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G O B I E R N O P R O V I S I O N A L .
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS,

DECRETOS.
Atendiendo á las razones que ha expuesto  

D. Francisco Javier Caamuño, y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros,

Vengo en admitirle la renuncia que, fun
dada en el mal estado de su salud, ha presen
tado del cargo de Gobernador de la provincia 
de Orense.

Madrid cuatro de Enero de mil ochocientos 
sesenta y nueve.

El Presidente del Gobierno Provisional 
y  del Consejo de Ministros, 

F r a n c i s c o  S e r r a n o .

Usando de las facultades que me competen 
como Presidente del Gobierno Provisional, y 
de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Gobernador de la pro
vincia de Orense á D. Antonio Quintans.

Madrid cuatro de Enero de mil ochocientos 
sesenta y nueve.

El Presidente del Gobierno Provisional 
y  del Consejo de Ministros,

F r a n c i s c o  S e r r a n o .

MINISTERIO DE ESTADO.

Cancillería.
En el dia 1.° del corriente el Excmo. Sr. D. Ci

priano del Mazo y Gherardi tuvo la honra de e n tre 
gar en audiencia particu la r á S. M. el Rey de P ortu 
gal y de los Algarbes la carta del Excmo. Sr. P resi
dente del Gobierno Provisional, encargado del poder 
ejecutivo, que le acredita en calidad de Enviado ex 
traord inario  y Ministro Plenipotenciario de España 
en la corle de S. M. Fidelísima. El R epresentante de 
la nación española mereció la m ás benévola acogida 
á aquel augusto S oberano , el cual se complació en 
expresar los fervientes votos que hacia por el p ró s
pero b ienestar de España.

El Sr. D. Cipriano del Mazo fué presentado en se
guida á SS. MM. la Reina Doña Maria Pia y el Rey 
viudo D. Fernando.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

DECRETO.
Reconocida por la ley orgánica provincial 

la conveniencia de someter á exámen á cuan
tos aspiren á las plazas de Secretarios de las 
Diputaciones provinciales, y marcadas además 
en la misma las condiciones que deben reunir 
los que deseen pasar por esta prueba de apti
tud , se hace necesario poner en consonancia 
dichas disposiciones con el período anormal 
en que van á verificarse los primeros exám e
nes, cuando no existe aun Constitución políti
ca promulgada ni forma de gobierno legal
mente establecida. El exámen no puede versar 
por lo tanto sobre el conocimiento de una Cons
titución dada, sino que ha de recaer sobre 
principios generales de derecho político y ad
ministrativo. Es también necesario conciliar las 
disposiciones de la ley , en la parte que se re
fiere á las condiciones que han de tener losas- 
pirantes, con otras disposiciones anteriores 
que, aunque no siempre se hayan cumplido, no 
por eso han dejado de crear derechos muy 
dignos de ser atendidos. Encuéntranse en este 
caso los que adquirieron los Licenciados en 
Derecho administrativo, á quienes se les ofre
ció colocación preferente en los destinos pú
blicos, y que no podrían aspirar hoy á las pla
zas de Secretarios de las Diputaciones si que
dase en toda su- fuerza el párrafo sexto del ar
tículo 38 de la ley orgánica provincial.

El Ministro que suscribe considera, pues, 
que no es justo exigir de los Licenciados en 
Jurisprudencia, tanto en la Sección de Dere
cho civil como en la de Administración, los dos 
años de ejercicio de que habla la disposición 
anteriormente citada.

Tampoco seria justo que los Contadores 
que fueron de fondos provinciales no pudiesen 
aspirar á las indicadas plazas si después de 
haber desempeñado aquel destino durante dos 
años sin nota desfavorable probasen además 
su aptitud por medio de exámen.

No estando clasificados todavía los Ayun
tamientos, daria lugar á dudas la interpreta
ción de los párrafos segundo y tercero del ar
tículo 38 si no se especificase con toda clari
dad qué Ayuntamientos son los que se consi
deran, para los efectos de este decreto, de 
primera y de segunda clase.

Dar facilidad á todos los aspirantes á las 
plazas de Secretarios de las Diputaciones para 
que se preparen con la debida anticipación, y 
hacer posible un exámen detenido y severo, 
sin obligar á una larga residencia en Madrid á 
los que vengan de las provincias , son también 
motivos que han aconsejado al Gobierno pro- 
rogar por un mes más el plazo para los exá
menes y para la presentación de solicitudes; 
formando tres Tribunales que examinen y ca
lifiquen á todos los aspirantes.

Por todas estas consideraciones, y usando 
de las facultades que tengo como miembro del 
Gobierno Provisional y Ministro de la Gober
nación ,

Vengo en decretar:
Artículo I .0 Para el exámen de los aspi

rantes á las plazas de Secretarios de las Dipu
taciones provinciales, de que habla el art. 39 
de la ley orgánica, se crean tres Tribunales, 
cada uno de los cuales se compondrá de un 
Consejero de Estado de la Sección de Gober
nación y Fomento, con el carácter de Presiden
te; de un Diputado provincial de Madrid, de 
un Catedrático de la Facultad de Derecho en la 
Universidad Central, Sección de Derecho ad

ministrativo , y de un Oficial mayor del Con
sejo de Estado, que hará de Secretario.

El Presidente del mismo Consejo designa
rá los Consejeros y Oficiales del Consejo que 
han de formar parte del Tribunal; la Diputa
ción provincial de Madrid y el Rector de la 
Universidad harán lo mismo respecto de los 
Diputados y Catedráticos.

Art. 2.° Formados los Tribunales del modo 
que expresa el artículo anterior, el Presidente 
de la Sección de Gobernación y Fomento del 
Consejo de Estado, á quien este Ministerio 
remitirá anticipadamente las solicitudes pre
sentadas , distribuirá el número total de aspi
rantes por partes iguales para que sufran el 
exámen de que tratan los artículos siguientes.

Art. 3.° Para esta primera provisión de las 
plazas de Secretarios de las Diputaciones, el 
exámen prevenido en el art. 38 de la ley or
gánica versará sobre Derecho político y admi
nistrativo, práctica de la Administración civil y 
económica, sobre la letra, espíritu y aplicación 
de las leyes provinciales, municipal, y sobre 
todas las demás leyes y disposiciones de go
bierno relativas á los mismos ramos.

Art. 4.° Los ejercicios para este exámen 
serán tres: el primero consistirá en contestar 
á preguntas por escrito, que habrán de satisfa
cerse en la misma forma en el plazo de dos ho
ras, durante las cuales los aspirantes estarán 
incomunicados, no permitiéndoseles hacer uso 
de libros ni apuntes.

El segundo será oral, y se verificará siendo 
llamados por suerte los examinandos, que res
ponderán á las preguntas que durante quince 
minutos al ménos les dirija el Tribunal sobre 
los materias á que se refiere el artículo prece
dente.

El tercero versará sobre la resolución de 
cuestiones prácticas que formulará el Tribunal 
sobre las mismas materias.

El aspirante que fuere reprobado en cual
quier ejercicio no será admitido al siguiente.

Art. 5.° Por esta vez los Tribunales pres
cindirán de la numeración prevenida en el ar
tículo 40 de la ley, y harán las clasificaciones 
siguientes: primera Sobresaliente, segunda No
table, tercera Bueno y cuarta Regular.

Estas notas dan derecho preferente por su 
órden á los aspirantes para obtener las plazas 
de Secretarios de Diputaciones de provincias 
de primera, segunda y tercera clase.

Art. 6.° Los Secretarios de Ayuntamien
tos de primera y segunda clase de que habla 
el párrafo tercero del art. 38 de la ley se en
tiende que son los que han servido dos ó cua
tro años á lo ménos en Ayuntamientos de pro
vincias de primera y segunda clase.

Art. 7.° También podrán aspirar á dichas 
Secretarías los Contadores de fondos provin
ciales que sin nota desfavorable hubieren d es
empeñado su destino durante dos años.

Art. 8.° Igual opcion tendrán los Licencia
dos en Jurisprudencia, tanto en la Sección de 
Derecho civil como en la de Administración, 
aunque no acrediten los dos años de ejercicio.

Art. 9.° Se proroga hasta el dia 10 de Fe
brero próximo el plazo para que los aspiran
tes á las plazas de Secretarios de Diputaciones 
puedan presentar sus expedientes á este Mi
nisterio. Los exámenes comenzarán el 20 del 
mismo mes.

Madrid cuatro de Enero de mil ochocien
tos sesenta y nueve.

El Ministro de la Gobernación, 
P r á x e d e s  M a t e o  S a g a s t a .

Circular.
No habrá dejado de llam ar la atención de V . S.; 

Sr. G obernador, el silencio que el Gobierno viene 
guardando á pesar de los graves sucesos de que han 
sido teatro algunas poblacioues de E spaña; silencio 
que ha prolongado todo lo p osib le , porque si bien 
estaba com pletam ente seguro de que aquellos la
mentables acontecimientos no constituían un hecho 
aislado , ántes bien eran producto de un p lan  p r e 
concebido, quería sin embargo que el país se cercio
rara de ello, y estaba seguro de que la conducta de 
los agitadores se lo dem ostraría bien pronto.

Ya no es lícito du d ar; ya la reacción no puede 
ocultar un instante m ás, ni aun  á los ojos de los más 
crédulos y confiados, sus insidiosos manejos; ya se 
ve claro como la luz del medio dia por todo el mundo 
lo que el Gobierno vio desde el p rim er momento; 
que todo lo que en España viene sucediendo en la 
cuestión de órden público obedece á un plan liberti
cida concebido é impulsado por la cabeza de la reac
ción , y ejecutado por el brazo de la demagogia, que 
en su insensato afan de hacer prosélitos no se pára 
á examinar los grados de buena fé con que vienen á 
sus filas los partidarios del retroceso} seguros de 
m atar la libertad por este camino más pronto que 
combatiéndola de frente, para lo cual reconocen su 
impotencia.

Las sublevaciones del Puerto de Santa María y 
Cádiz y la reciente de M álaga, tanto más crim inales 
é injustificadas, cuanto que hoy no hay derecho que 
no tenga com pletam ente libre y garantizado por las 
leyes su ejercic io ; las conspiraciones descubiertas 
en Pam plona, Burgos y Barcelona; la inteligencia y 
concierto, ya indudable, de los jefes de las familias 
borbónicas, que así escarnecen á la nación destro
zada en una guerra de siete años por sostener lo que 
llamaron su respectivo derecho al tro n o ; y más que 
todo esa sorda y constante agitación que se sostiene 
dando pábulo cada dia á un falso rum or, ya de 
golpes de Estado, en que nádie puede pensar sino 
asalariados alarm istas , ya de desarm e general de 
la fuerza ciudadana, que el Gobierno no ha in ten ta 
do sino donde se le ha presentado en abierta rebe
lión; todo ello es obra de una misma m ano, todo 
obedece á un mismo propósito, todo lleva una m is
ma tendencia.

Y esa tendencia y ese propósito consisten en im 
pedir á todo trance la reunión de las Cortes y la 
constitución definitiva del país; en ahuyentar los 
capitales propios y extraños para debilitar el crédito, 
haciendo irrealizables los recursos indispensables 
para gobernar, y en hacer ver que en España no es 
practicable el sufragio universal para dejar iluso
ria la más preciosa de las conquistas revoluciona
rias.

Por eso quieren llegar coa la alarm a y la p e r tu r
bación hasta las elecciones; por eso procuran hacer 
creer al pueblo, siem pre sencillo y propenso á dejarse 
ex trav iar por el celo exagerado de sus derechos, que 
tratan  de privarle  de la libertad  los mismos que se 
la han conquistado; sin que el pueblo, que no vuelve 
la vista a trá s , com prenda que los que hoy le alu
cinan son los mismos que ayer resistian abiertam en
te ó entorpecían con miserables discordias la p re
paración y consumación de la obra revolucionaria.

No: los españoles que componen el Gobierno Pro
visional no han podido pensar jam ás en el crimen 
de un golpe de Estado que el maquiavelismo revo
lucionario les im puta calum niosam ente: saben bien 
lo que cuesta conquistar la libertad  para que tan 
fácilm ente quieran perderla: no han estado para eso 
en la emigración y en los destierros, en Cádiz y en 
Alcolea. Los que piensan en los golpes de Estado y 
en p rivar de las arm as á los ciudadanos honrados 
son los que no sufren que España dem uestre prácti
cam ente que puede ser la nación más Libre del m un - 
do; los que pretenden llegar por el abuso de la li
bertad  á la m uerte de la libertad m ism a; los que 
ven llegar con la reunión d é la s  Cortes Constituyen
tes el dia en que se consolidará para siem pre la li
b e rtad  de la patria.

El Gobierno conoce hace tiempo los planes de 
los que quieren m atar lá libertad  presentándola co
mo imposible por medio de continuas perturbacio
nes ante los ojos de las Potencias extranjeras, y pro
curando á la vez im poner con el auxilio de la cons
tante alarm a y de las predicaciones socialistas á la 
parte  del pueblo verdaderam ente liberal un re tra i
miento forzado, al amparo del cual se proponen los 
agitadores no encubiertos convertir en mayorías has
ta las m inorías más insignificantes.

Si ántes ha considerado conveniente guardar si
lencio para que los hechos vinieran á hacer im posi
ble todo extravío de la opinión respecto de su con
ducta, hoy ya es preciso que los pueblos conozcan á 
la reacción bajo todos sus disfraces, y se preparen  á 
resistirla, como la resiste y la resistirá el Gobierno 
donde quiera que se atreva á levantar la cabeza.

A V. S. toca hacer entender á los de esa provincia:
Que el Gobierno, que ha ido en la revolución po

lítica y en el respeto á los derechos individuales tan 
adelante como el pueblo más libre de Europa, y como 
no podían esperar ni hubieran  ido ios mismos que 
hoy le acusan de reaccionario, y que se propone no 
quedarse más atrás en la revolución económica, está 
dispuesto á conservar incólume el sagrado depósito 
de la soberanía nacional hasta reun ir las Cortes Cons
tituyentes, á quienes ha de devolverlo ; y á que las 
libertades proclamadas y desarrolladas en los decretos 
publicados hasta el dia sean fielmente guardadas y 
sostenidas hasta que las mismas Cortes resuelvan d e 
finitiva y soberanam ente sobre la m anera de ap li
carlas.

Que se halla tan dispuesto á proteger la fuerza 
ciudadana allí donde sea un elemento de órden y un  
baluarte dé la libertad, como á im pedir que los per
turbadores de oficio ó ios agentes de la reacción con
sigan convertirla en instrum ento de perturbación  y 
de anarquía.

Que el Gobierno, generoso con los vencidos, será 
inexorable en el cum plim iento de los decretos p u b li
cados, y salvará con la misma energía que en Mala
ga y Cádiz la causa de la sociedad, haciendo respe
ta r la propiedad y asegurando el sosiego público.

Que en la cuestión de candidato al trono está re 
suelto á esperar la decisión de las Cortes, acatándola 
con el más profundo respeto, como acaba de demos
trarlo  con un hecho rec ien te , sin que colectiva ni 
individualm ente tengan sus miembros propósito de 
influir en favor de persona determ inada.

Si V. S. logra infundir en el ánimo de los habi
tantes de esa provincia el vigor necesario para  des
preciar las excitaciones de los que osados abusan hoy 
de los beneficios de la libertad y sufrían ayer cobar
des el látigo del despotismo; si haciendo respetar los 
derechos y las libertades de todos los buenos c iu d a
danos castiga severam ente á los q u e , llevados de 
sus malas pasiones, no se encuentran  bien más que 
en la perturbación y en el desorden; si, en una pala
b ra , consigue Y. S. llevar el sosiego á la fam ilia, la 
seguridad á los ciudadanos y la confianza á todos 
sus adm inistrados, prestará un grande apoyo á la li
bertad  y un señaladísimo servicio á la nación.

Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 5 de 
Enero de 4869.

SAGASTA.
Sr. Gobernador de la provincia de.....

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Antes de anoche algunos enemigos del órden re 
corrieron en grupos la ciudad de Sevilla, dando vivas 
á la república y excitando á tom ar las arm as, a lar
mando con estas demostraciones; pero la actitud de 
las Autoridades locales y de la gran mayoría de la 
población hizo que se disolvieran m uy p ro n to , sin 
que tuvieran que intervenir las Autoridades m ilita
res, quedando la ciudad en completa tranquilidad.

En Jerez se reunieron el domingo en la plaza de 
toros algunos grupos con intención de apoderarse 
de las arm as que existían en el A yuntam iento, p e r
m itiéndose detener á tres Concejales que luego pu 
sieron en libertad. En vista de estas noticias, el Ge
neral en Jefe del ejército de Andalucía envió un b a 
tallón con objeto de recoger las arm as y llevarlas en 
depósito á Cádiz, quedando así com pletam ente resta
blecida la calma en la población.

El General en Jefe de Andalucía y G ranada dijo 
á este Ministerio desde Málaga en la ta rde de ayer lo 
siguiente:

«Málaga 4 de Enero de 4 869, á las cinco de la ta r
de.— El General en Jefe al Ministro de la Guerra:

«Acabo de visitar los puntos donde se hallaban 
los prisioneros, indultando en nom bre del Gobierno 
Provisional á unos 600, después de haberles dirigido 
enérgicam ente la palabra para hacerles com prender 
que habían sido instrum entos de los enemigos de la 
libertad. Todos prorum pieron en ardientes vivas al 
Gobierno Provisional. Han quedado para ser encausa
dos unos 230, la m itad de los cuales siguen todavía 
embarcados.»

Este indulto ha sido aprobado por el Gobierno 
Provisional. En el resto de la Península se disfruta 
tranquilidad.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Consiguiente á lo dispuesto en el art. 2.° del de
creto de 4 5 de Diciembre último dando nueva organi
zación á la Caja general de Depósitos, el Gobierno Pro
visional se ha servido nom brar Vocales d é la  Jun ta  de 
vigilancia de dicho establecimiento á D. Lúeas Aguir
re, por ser uno de los mayores im ponentes; á D. Ma
nuel Perez Mozo, que por la im portancia de sus de
pósitos se halla com prendido én el térm ino medio, y 
á D. Leandro Rubio, que ocupa el tercer lugar en la 
escala de imposiciones.

MINISTERIO DE MARINA.
GUARDA-COSTAS.

La escampavía Serpiente, del apostadero de guarda

costas de Algeciras, aprehendió en la noche del 22 del 
pasado Diciembre en aguas del Castillo de la Duquesa 
dos barquillas con 40 bultos de tabaco.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.
En la villa de Madrid, á 28 de Diciembre de 1868, 

en los autos que en el Juzgado de primera instancia deí 
distrito de la Lonja de Palma de Mallorca y en la Sala 
primera de la Audiencia de aquel territorio ha seguido 
D. Juan Antonio Perelló, como marido de Doña iJosefa 
Cerdo, heredera de D. Jaime Bosch y Vidal, con D Juan 
Vaurell, tutor de su nieto D. Jaime Bosch y Vaurell y 
con D. Andrés Ram onell, marido de Doña Juana Ana 
Vaurell, sobre pago de maravedís y entrega de ciertos 
efectos; los cuales penden ante Nos en virtud del re
curso de casación interpuesto por el demandante contra 
la sentencia que en 27 de Abril de 1868 dictó la referida 
S a la :

Resultando que por escritura de 21 de Noviembre de 
1861 ios hermanos D. Juan , D. José y D. Jaime Bosch 
y Vidal, herederos legítimos de su padre D. Jaime, que 
había fallecido abintestato en 21 de Diciembre de 1859, 
procedieron 4 la partición de los bienes de la herencia 
de este bajo diferentes supuestos ó capítulos, en el 9.a 
de los cuales expresaron que formaban parte de la he
rencia paterna una porción de cables, cadenas, áncoras, 
velam en, pez, madera de construcción y para combus
tible , dos carros, un caballo y otros efectos, cuyo valor 
habian fijado de común acuerdo en la cantidad de 2.000 
libras ; y que conviniendo al D. José y D. Jaime su ad
quisición, habian abonado al D. Juan la tercera parte 
de las 2.000 libras, que este confesaba haber recibido en 
metálico á presencia del Escribano y testigos, así como 
el D. José y D. Jaime reconocían tener en su poder to
dos los efectos indicados; y en el 11.° dijeron que con
viniendo sobre manera á los tres la partición que acaba
ban de consignar á fin de poder disponer cada uno de 
ellos de su respectiva parte como único y absoluto due
ño de e lla , la habian realizado sin esperar á que el Jai
me, que contaba 22 años, llegase á la mayor edad; y 
para que esta circunstancia no pudiera perjudicar á ter
cera persona, se constituían responsables el D. Juan y 
D. José de la completa indemnización de todos los per
juicios que pudiese ocasionar á tercero cualquiera re
clamación que contra lo otorgado en aquella escritura 
hiciera acaso el D. Jaime ántes de ser ratificada por él, 
como deberia serlo luego que llegase á la mayor edad, 
ó ánt8S de cumplir 29 añ o s:

Resultando que en 5 de Febrero de 1863 los herma
nos D. José y D. Jaime Bosch y Vidal adquirieron en 
remate público, por 1.500 libras que entregaron de pre
sente^ el bergantin llamado Colon con todos sus arreos y 
aparejos; y posteriormente lo vendieron á Jaime Bosch 
y Mulet, alias Peraso, en precio de 1.550 libras, de las 
cuales, según recibos traídos á los autos, percibió el 
D. José Bosch y Vidal en diferentes partidas 867 libras:

Resultando que el D. Jaime Bosch falleció en 16 de 
Noviembre de 1863 á la edad de 24 años, bajo el testa
mento que habia otorgado en 23 de Febrero, institu
yendo por su única y universal heredera á su mujer 
Doña Josefa Gerdó, la cual contrajo segundo matrimo
nio en 6 de Octubre de 1864 con D. Juan A ntonio Pe
relló; y que D. José Bosch y Vidal murió en 19 de Ju
nio de 1864, dejando por herederos á sus dos hijos Don 
Jaime y Doña Magdalena, impúberes, de quienes fué 
nombrado tutor D. Juan Vaurell; y habiendo fallecido 
lajDjDñ^_Mja^dalena _enL^Lmiesjie .Octubre d.e_1865, que
daron herederos de la misma el dicho Jaime, su her
mano y su madre Doña Juana Ana Vaurell, casada 
después con D. Andrés Ramonell:

Resultando que D. Juan Antonio Perelló, marido de 
Doña Josefa Oerdó, heredera de D. Jaime Bosch y Vi
dal, entabló demanda en 17 de Setiembre de 1866 pi
diendo que se condenase á Doña Juana Vaurell y á 
D. Juan Vaurell, este como tutor de D. Jaime Bosch y 
Vaurell, al pago de 4.202 libras 3 sueldos y 3 dineros que 
D. Jaime Bosch y Vidal habia prestado á su hermano 
D. José, con más 92 libras y 10 sueldos que este habia 
cobrado de exceso en la mitad que le correspondia en la 
venta del bergantin Colon, y á la entrega de los efectos 
que el D. José tenia en clase de depósito, ó su valor en 
cantidad de 1.000 libras y las costas; para lo cual expu
so que D. Jaime prestó á su hermano D. José 4.202 li
bras 3 sueldos y 3 dineros, y le entregó en depósito la 
mitad de los efectos que se adjudicaron á ambos en la 
partición de los bienes de su padre; que el mutuo y el 
depósito obligan á la restitución de lo recibido en uno 
y otro concepto, pasando las acciones y obligaciones di
manantes de estos contratos á los herederos; y que Don 
José recibió867 libras y 10 sueldos déla venta del ber
gantin Colon, cuando por su mitad solo le correspon
dían 775 lib ras:

Resultando que los demandados pidieron que se les 
absolviese de la demanda y se impusieran las costas al 
actor, y por un otrosí establecieron reconvención, de que 
posteriormente se separaron, para que se condenase á 
Doña Josefa Oerdó al pago de 120 libras con los in te- 
teres al 6 por 100 desde el dia en que las debia; alegan
do que no era cierto que D. José Bosch y Vidal hubiera 
recibido en depositólos efectos que se decia, sino que 
quedaron en poder del D. Jaime, que vendió varios, ha
biendo enajenado después los dos hermanos los res
tantes ; y que negaban la certeza del préstamo, del cual 
no existia justificación alguna, ni de él tenian la menor 
no ticia:

Resultando que puestos los escritos de réplica y dú- 
plica, en que las partes insistieron en sus pretensiones, 
se recibió el pleito á prueba; y el demandante para la 
suya, en cuanto al punto que es objeto del recurso, pre
sentó como testigos á Pablo R oca, Bartolomé Bosch y 
D. Bartolomé Serra, los cuales contestaron que sabían 
que D. José Bosch y Vidal debia crecidas sumas á su her
mano D. Jaime, y que presenciaron que en la mañana 
del 6 de Febrero de 1863 dicho D. Jaime entregó en su 
propia casa al referido su hermano D. José 3.000 libras 
mallorquínas en calidad de préstamo gratuito, sin que 
aquel le exigiera ni este le ofreciese recibo; habiendo 
respondido á las repreguntas de los demandados en la 
forma que de autos aparece :

Resultando que los demandados para su prueba pre
sentaron también testigos en justificación de que, 
cuando D. José y D. Jaime Bosch convinieron en to
mar los efectos que menciona la escritura de 21 de No
viembre de 1861, se hallaba el primero gravemente en
fermo , sin que su enfermedad le hubiera permitido sa
lir de casa por espacio de un mes; y que dichos efectos 
estaban en diferentes puntos y los mandó sacar para 
otros el D. Jaime , vendiendo algunos de ellos, hasta que 
mejorado el D. José procedieron ámbos á la venta de 
los restantes:

Resultando que después de la prueba de tachas que 
los demandados propusieron contra los testigos del de
mandante por amistad ín tim a, alegaron las partes de 
su derecho reproduciendo sus pretensiones, si bien se
parándose los demandados de la reconvención , y alla
nándose al pago de las 92 libras y 40 sueldos proceden
te de la venta del bergantin Colon.

Resultando que el Juez de primera instancia pronun
ció sentencia en 20 de Julio de 1867 declarando que 
D. Juan Vaurell, en el concepto que usaba, y Doña Jua
na Ana Vaurell no venian obligados á la entrega de los 
efectos que por parte de D. Juan Antonio Perelló se re
clamaban, y por consiguiente tampoco estaban obliga
dos al pago de las 1.000 libras, importe de los mismos; 
y condenando á los expresados D. Juan y Doña Juana 
Ana Vaurell á satisfacer dentro de 10 dias á Doña Jo
sefa Cerdo, en el concepto de heredera de su difunto ma
rido D. Jaime Bosch y V idal, las 92 libras y 10 sueldos 
que por exceso en el cobro de la mitad del importe de 
la venta del bergantin Colon tenia percibidas D. José 
Bosch, y las 3.000 libras que este mismo recibió en ca
lidad de préstamo gratuito de su hermano D. Jaime en 
6 de Febrero de 1863:

Resultando que admitida la apelación que interpu
sieron los demandados, y á la que se adhirió la deman
dante , se sustanció en la Sala primera de la Audiencia 
de Palma de Mallorca; y que recibido nuevamente el 
pleito á prueba, hicieron ámbas partes las que estimaron 
convenirles por testigos, posiciones y documentos, ha
biendo presentado la actora, á petición de los demanda
dos, un borrador de cuenta corriente entre los herm a
nos D. José y D. Jaime Bosch y Vidal, en el que están 
anotadas diferentes sumas con muchos de sus guaris
mos enmendados, pero no la de las 3.000 libras del prés
tamo:

Resultando que la Sala primera de la Audiencia, en

27 de Abril de 1868, dictó sentencia condenando á Don 
Juan Vaurell y D. Andrés Ramonell, en los conceptos 
en que litigan, á satisfacer dentro de 10 dias á D. Juan 
Antonio Perelló, también en el concepto que usa, las 92 
libras y 10 sueldos que por exceso en el cobro de la mi
tad del importe de la venta del bergantin Colon percibió 
D. José Bosch, y absolviéndoles de todo lo demás que 
comprendía la dem anda; confirmando la sentencia del 
Juez en lo que con esta fuera conforme, y revocándola 
en lo que no lo fuese:

Resultando que contra este fallo interpuso Perelló 
recurso de casación porque en su concepto se habian 
infringido el art. 317 de la ley de Enjuiciamiento civil, 
las reglas de la sana crítica contenidas en las leyes 1.* 
y 8.a, tít. 14; 28, 29, 32, 40 y 41, tít. 16, Partida 3.a, y las 
sentencias de este Supremo Tribunal de 5 de Diciembre 
de 1864 y 30 de Enero , 27 de Marzo y 9 de Junio de 
1865, toda vez que es regla de sana crítica, basada en las 
citadas leyes y admitida como doctrina por la jurispru
dencia de los Tribunales, que dos ó más testigos con
testes en el hecho y en sus circunstancias esenciales, 
sin tach a , que no tengan interés en faltar á la verdad 
y reúnan las demás circunstancias que demuestren su 
imparcialidad y veracidad, hacen prueba plena cuando 
sus dichos no han sido desvirtuados por otra en contra
rio; y que en contra de dichas reglas se habian apre
ciado las declaraciones de los tres testigos presenciales 
del préstamo de las 3.000 libras reclamadas en la de
manda , como así lo demostraba el fallo comparado con 
la resultancia de au tos:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. José María 
Cáceres:

Considerando que al apreciar la Sala sentenciadora 
las pruebas practicadas por las partes ha estimado que 
la recurrente no ha probado su dem anda, y por lo mis
mo la sentencia no ha podido infringir la ley 4.a, tít. 44, 
Partida 3.a , que determina á quién incumbe la prueba:

Considerando que es inoportuna la cita de las le
yes 8.a, tít. 44; 28, 29, 32, 40 y 44, tít. 46 de la misma 
Partida 3.a, porque estas leyes en general obedecen al 
sistema de la prueba tasada de aquella legislación, la 
cual ha sido modificada esencialmente por la de Enjui
ciamiento civil, concediendo á los Jueces y Tribunales 
la facultad de apreciar, según las reglas de la sana crí
tica, la fuerza probatoria de los dichos de los testigos:

Considerando que aun concediendo como regla de 
sana crítica que dos ó más testigos contestes en el hecho 
y en sus circunstancias, sin tacha ni interés en faltar á 
la verdad, puedan hacer prueba plena cuando sus di
chos no hayan sido desvirtuados por otra en contrario4 
semejante regla no tendría aplicación al caso actual 
puesto que la Sala ha estimado que los testigos presen
tados por el recurrente no reúnen aquellos requisitos;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al recurso de casación interpuesto por Don 
Juan Antonio Perelló, á quien condenamos en las cos
tas; y devuélvanse los autos á la Audiencia de Mallorca 
con la certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  é insertará en la Colección legis
lativa, pasándose al efecto las copias necesarias, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos.=*=José Portilla.= José 
M. Cáceres.=Laureano de A rrieta.=V alentín G arral- 
da. ==• Francisco Maria de Castilla.= José María H a- 
ro .=José Fermín de Muro.

Publicacion.=Leida y publicada fué la sentencia 
anterior por el limo. Sr. D. José María Cáceres, Minis
tro del Tribunal Supremo de Justicia, estando celebran
do audiencia pública la Sala primera del mismo el dia 
de hoy, de que certifica como Escribano de Cámara ha
bilitado en dicho Supremo Tribunal.

Madrid 28 de Diciembre de 4868.==Remigio Fernan
dez y Rodríguez.

En la villa de Madrid, á 29 de Diciembre de 4868, 
en el pleito seguido en el Juzgado de primera instancia 
de Cartagena y en la Sala segunda de la Audiencia de 
Albacete por D. Alberto Lorcy, Conde de dicho título, 
con D. Pedro Moreno Bermejo y D. Enrique Lasselly 
y Moreno sobre rescisión de un con tra to ; pleito pen
diente ante Nos por virtud de recurso de casación in
terpuesto por el demandante contra la sentencia que 
en 26 de Mayo último dictó la referida Sala:

Resultando que Doña Dolores Martínez Mancebo 
vendió en 42 de Setiembre de 4847 á D. Alberto Lorcy, 
en precio de 40.950 rs., una hacienda compuesta de 
casa, era y egido, un nacimiento de agua viva y 45 fa
negas de tierra, situada en la Torre de Porm an, cor
respondiente á la Diputación del Garbanzal, libre de 
todo gravám en, á excepción del canon que se pagaba 
al Ayuntamiento de Cartagena: que Lorcy vendió la 
citada hacienda por escritura de 47 de Diciembre de 
4849 á D. Hilarión Romo en precio de 42.000 rs. v n .; y 
que el comprador, por medio de un documento privado 
de 30 del mismo m es, traspasó al vendedor la hacienda 
ya referida:

Resultando que D. Juan P orta , con poder de Don 
Alberto Lorcy, dueño y poseedor legítimo de la men
cionada. hacienda, vendió en 29 de Junio de 4856 á 
D. Pedro Moreno Bermejo la cuarta parte de todas las 
aguas de la misma por precio de 9.000 rs ., con la con
dición de que dicha cuarta parte de aguas habia de ser 
libre de todo gravámen, pudiendo utilizarla el compra
dor cuando más le conviniera; y que si la utilizase en 
el lavado de minerales, podría poner las cribas y va
ciar los escombros en el sitio que para ello necesitase, 
sin que se le pudiera poner sobre esto impedimento al
guno :

Resultando que D. Hilarión Romo otorgo escritura 
en 46 de Octubre de 4866, en la que expresando que 
la venta que el Conde de Lorcy le habia hecho en Di
ciembre de 4849 de la hacienda en cuestión no habia 
sido real y efectiva, por lo cual el vendedor habia.con
tinuado poseyéndola, habiéndose comprometido á de
volverla al Conde luego que lo permitiesen las circuns
tancias que le obligaban á obrar así; habiendo llegado 
este caso, vendía al Conde la hacienda de que se tra
taba, compuesta de las casas y tierras mencionadas, 
con reserva de los derechos que el Conde pudiera tener 
á los terrenos adyacentes á la finca por roturaciones 
arbitrarias, por precio de 42.000 rs., que habia sido el 
mismo consignado en la citada escritura:

Resultando que D. Simón Aguirre, con poder espe
cial del Conde de Lorcy, vendió por escritura de 48 de 
Octubre de 4866 la ya repetida hacienda á D. Pedro 
Moreno Bermejo por el precio de 40.000 rs.; y que Don 
Enrique Lasselly la inscribió á su nombre en el Regis
tro de la Propiedad por compra que de ella hizo á Don 
Pedro Moreno Bermejo:

Resultando que D. Francisco Cervantes Huertas 
agrimensor aprobado, y D. Juan Cervantes Ros, veedor 
del campo y huerta de Cartagena, certificaron en 7 de 
Febrero de 4867 que á petición del Conde de Lorcy ha
bian medido y justipreciado el terreno que comprendía 
su hacienda en la Diputación de Porman, dándole de 
valor en junto la cantidad de 475.000 rs.;y que D. Cár- 
los Mancha, arquitecto, valuó de igual solicitud las dos 
casas de la citada hacienda en 40.500 rs., y la llamada 
principal y otras dos antiguas con cerca y huerta de 
dos tahullas, con agrios y frutales, en 29.480 rs.:

Resultando que en 43 del mismo mes de Febrero 
entabló demanda el Conde de Lorcy con presentación 
de estas certificaciones, y exponiendo que por ellas se 
acreditaba la lesión enormísima que habia sufrido en la 
enajenación de la finca hecha á D. Pedro Moreno Ber
mejo en Octubre del año anterior, la cual sería todavía 
mayor si, como equivocadamente suponía el comprador, 
se hubieran comprendido en la venta tres casas y un 
huerto cercado, con agrios y frutales,justipreciado todo 
en 29.480 rs., cuya propiedad pertenecía a, D. Juan Por
ta, que tenia deducidos sus derechos en el interdicto de 
adquirir promovido por Moreno Bermejo, pretendió se 
declarase rescindido el mencionado contrato, y que se 
condenase á aquel á que, ó entregase la cantidad á que 
ascendía el justo valor de la finca de que se trataba, se
gún resultaba de la tasación pericial contenida en las 
certificaciones que presentaba, ó que le devolviera di
cha propiedad con los frutos ó rentas producidos desde 
la contestación de la demanda y costas que se causasen:

R e s u lta n d o  que Moreno Bermejo la impugnó ale
gando que el demandante habia adquirido la finca en 
1866 por 42.000 rs., y á los dos dias la habia vendido 
por un valor más que triple de su adquisición. Que ha
bia ocultado el vicio que tenia, consistente en la venta 
de la cuarta parte de todas las aguas con la facultad al 
comprador de establecer las cribas y lavados que tu
viese por conveniente, y arrojar los escombros en cual
quier sitio que necesitase, con lo cual podia hasta lie-
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gar á inutilizar 1» «nea por completo. Que ignorando 
estos datos los que la hablan tasado, no habían podido 
estimar el valor de la cosa litigiosa, ni conocer siquiera ¡ 
lo que estaban llamados á certificar, 110 existiendo pol
lo tanto lesión en la venta, y siendo, en caso de haberla, 
para el comprador; y que de todos modos el deman
dante no podia ejercitar acción alguna porque sabia y 
le constaba que Moreno Bermejo habia enajenado la 
finca por escritura de 23 de Enero anterior á D. Enri
que Lasselly: _ _

Resultando que emplazado este a instancia de Lorcy, 
impugnó también la demanda fundado en que, no ha
biendo contratado con el demandante, no venia obliga
do á restituir la finca de que era dueño, ni podia ser 
responsable de hechos ajenos; y en los artículos 30 y 
38 de la ley hipotecaria, que disponen que las acciones 
rescisorias no se dan contra tercero que haya inscrito 
su título, y que los contratos no se anulan y rescinden 
en perjuicio de tercero por causa de lesión enorme ó 
enormísima:

Resultando que el Conde sostuvo al replicar que ha
bia adquirido la finca en 1847 , desde cuya fecha habia 
hecho en ella costosas reparaciones y mejoras: que aun 
cuando se rebajase el valor de la cuarta parte de las 
aguas y el demérito por los lavados, siempre resultaría 
una lesión enormísima en la venta; y que Lasselly no 
podia ser considerado como tercero para los efectos le
gales, porque á la fecha en que se habia verificado la 
compra ostentaba el carácter de representante ó en
cargado do los asuntos de Moreno Bermejo, y no podia 
ignorar que la posesión conferida á este se hallaba pen
diente de las reclamaciones que se hicieran durante el 
término señalado en el Boletín de la provincia, que es
taba corriendo: ,

Resultando que con su escrito acompaño el deman
dante una certificación de los peritos mencionados, en 
la que fijaron el valor de la cuarta parte de las aguas 
de la hacienda en 45.000 r s ., y en 3.730 el demérito que 
sufríanlas tierras de su riego, no considerando que 
existia perjuicio por los lavados por hallarse en tierra 
inútil para panificar, pudiendo en todo caso ser de 400 
reales; y que ratificados los tres peritos en el término 
de prueba en el contenido de sus certificaciones, y prac
ticada de testigos sobre los hechos relativos á las mejo
ras y gastos ejecutados en la hacienda, dictó sentencia 
el Juez de primera instancia, que revocó la Sala segun
da de la Audiencia de Albacete en 26 de Mayo último, 
absolviendo á D. Pedro Moreno Bermejo y á D. Enri
que Lasselly de la demanda:

Resultando que el Conde de Lorcy interpuso recurso 
de casación citando como infringidos :

4.° El art. 317 de la ley de Enjuiciamiento civ il, por
que se faltaba á las reglas de la sana crítica cuando, co
mo en el presente caso , dos ó más testigos de mayor 
excepción aseveraban un hecho sin que en contrario se 
adujera prueba alguna.

2.° La regla de derecho y de lógica judicial de que 
en juicio deben pasar como ciertas aquellas cosas que 
no se han contradicho por la parte adversa, toda vez 
que Moreno Bermejo no se habia opuesto á la tasación 
acompañada á la demanda , habiendo dicho únicamente 
que habían incluido el valor de toda la finca sin em
bargo de haberse vendido la cuarta parte de las aguas 
y el terreno necesario para el lavado de minerales, 
siendo enormísima la lesión aun hecha esta deducción.

3.° El art, 230 de la ley de Enjuiciamiento civil, que 
manda que en los escritos de réplica y duplica se fijen 
d e f i n i t i v a m e n t e  los puntos de lmcho y do derecho del 
debate, pues M«>reno Bermejo habia debido expresar de 
una manera terminante que la tasación era alia, y en
tonces el Conde hubiera tenido necesidad de justificar 
que esto no era cierto, fijándose de tal modo la cuestión 
sobre que habia de debatirse:

4.° La ley 30, tít. 2.°, Partida 3.a, que impone al de
mandante la obligación de probar lo que demanda si la 
otra parte lo negase, de modo que no habiendo negado 
Moreno Bermejo que la tasación acompañada á la de
manda fuera justa, el Conde estaba relevado de toda 
prueba;

Y 5.° La ley 1.a, tít. -14, y 1.a, tít. -16; -1.a, tít. 18, y 3. 
v -10 tít 22, de la Partida 3.a; la 66, tít. o .u, Partida 6.a, 
y la 17, tít. 3 i-, Partida 7.a ; la 2.a, tit. 1.°, 46 y lü , y 2.a, 
tít. 10, libro 11 de la Novísima Recopilación , y el prin
cipio legal de que las peticiones consentidas por las par
tes y aprobadas por un auto quedan legitimadas, y no 
pueden revocarse explícita ni implícitamente en las sen- 
tencuas: , ,

V isto, siendo Ponente el Ministro D. José Mana 
Ilaro:

Considerando, en cuanto al primer motivo de casación, 
que la cuestión de si existió ó no en el contrato de 48 
de Octubre de 1866 Bsion que legitime su rescisión es 
de hecho, y que la Sala sentenciadora, al apreciar las 
pruebas en uso de sus facultades, y consignar que las 
certificaciones extrajudiciales y subsiguientes declara
ciones del agrimensor y veedor de campo y huerta, ni 
las declaraciones de los testigos que afirman haber he
cho obras en la heredad vendida son bastantes para 
suponer probada la existencia de la lesión, no ha in
fringido el art. 317 de la ley de Enjuiciamiento civil, ni 
regla alguna de sana crítica:

Considerando, en cuanto á los motivos 2.°, 3.°, 4.° y 
6.°, que el demandado, léjos de conformarse en que el 
valor de la cosa vendida fuese el que se figuraba en 
esas calificaciones, ha negado siempre la existencia de 
la lesión, y por consiguiente que ese fuese su valor:

Y considerando que solo haciendo de la dificultad 
supuesto, y dado como probada la existencia de la le
sión , podrían tener aplicación al caso de autos las leyes 
y principios que en apoyo del recurso se citan en esos 
motivos;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber 
lugar al de casación interpuesto por el Conde de Lorcy, 
á quien condenamos en las costas; devolviéndose los 
autos á la Audiencia de A lbacete , de donde proceden, 
con la certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en 
la G a c e t a  y se insertará en la Colección legislativa, pa
sándose al efecto las copias necesarias, lo pronuncia
m os, mandamos y f irmamos.= José Portilla.— José M. 
Cáceres.=Laureano de Arrieta.=Valentin Garralda.— 
Francisco María de Castilla.=José María H aro.=Juan 
González Acevedo.

Publicación .=L eida y publicada fué la anterior sen
tencia por el Excm o. é limo. Sr. D. José Portilla, Pre
sidente de la Sala primera del Tribunal Supremo de 
Justicia, estando celebrando audiencia pública el dia de 
hoy, de que certifico como Escribano de Cámara.

Madrid 29 de Diciembre de 4868.=G regorio Camilo 
García.

J U N T A  D E  E S T A D IS T IC A . NÚMERO 4.

Resúm enes de los Nom enclátores provinciales publicados hasta la  fecha (1 ) .
N Ú M E R O  D E R E S Ú 3 S E Í 3  G E P J S R /t Z . . TOTAL

H-
1— “
<T> 2r/j —

>■
a3

Ves
EDIFICIO?, VIVIENDAS Y ALBER

GUES SEGUN ESTÁN
EDIFICIOS,

Alber
gues, ó 

sean bar
de edificios 

viviendas, 

albergues 

Ac.

PROVINCIAS. : 0  : coin Habitados
De

: pisos.

De 

tres pisos

Demás
racas,

cuevas,: C
: 0.
i ^  
: £
: 1

C Constau- 
temen te.

Tempo
ralmente.

Inhabi

tados.

De 

un piso. dos
de tres 
pisos.

chozas
&c.

Suma ante
rior .......... 402 7.600 43.42i.757 2.574.723 224.076 667.07!2 4.204.020 4.454.474 364.646> 67.347 375.444 3.465.874

Teruel----- 40 279 237.276 54.686 49.972 33.887 23.071 33.650 27.738: 4.966 49.420 408.545

442 7.885 43.602,033 2.629.409 244.048 700.959 44527.094 4.488.424 392.354- 72.343 394.334 3.574.446

C) Atendida la lorina dada al N om en clátor, las ciudades de Barcelona, Cádiz, Córdoba, Granada, villa d  ̂
Madrid, y ciudades de Málaga, Murcia y Sevilla, figuran por un solo partido judicial, sin embargo de que hay° 
cinco en Barcelona, dos en Cádiz, otros dos en Córdoba, tres en Granada, diez en M adrid, cuatro en Málaga, do 
en Murcia y cuatro en Sevilla.

Resum en de poblaciones y  grupos (1 ) .  n u m e r o  2.

TOTAL

PROVINCIAS. CIUDADES. VILLAS. LUGARES. ALDEAS. CASERÍOS. GRUPOS. * G E N E R A  L.

Suma anterior 456 3.964 48.019 24.244 43.678 40.043 400.434

T E R U E L , , 3 94 487 45 494 258 4.048

459 4.058 48.206 24.229 44.469 40.274 404.482

(4) Se comprenden en este cuadro los grupos poblados desde las ciudades hasta la anexión de dos solas enti
dades ó  casas.

En las casillas de ciudades, villas , lugares y aldeas están registradas respectivamente las poblaciones que figu
ran en el cuerpo del Nom enclátor, clasificadas con iguales apelativos.

Se consideran como caseríos dos ó más casas, siempre en corto número habitadas constante ó  temporalmente, 
en todo ó  en parte destinadas por lo general á la labranza. Y por grupo se señala caüa conjunto de construcciones 
más ó  ménos perceptibles , constantemente habitadas, como bodegas, pajares, palomares &c., y  también la aglome
ración de abrigos ó corralizas de pastores y ganados, tengan ó no habitadores.

Resum en de las entidades aisladas ( i ) . NÚMERO B.

PROVINCIAS. CASA s. ALBERGUES. SITIOS. TOTAL GENERAL.

Suma anterior 4 35.38-1 67.543 83.830 286.754

T e r u e l 8 4 126 \  9, Q05 A A . 7 f in

i 444.207 80.448 98.535 323.490

(4) Se comprenden en este cuadro todas aquellas entidades que no formando parte de las poblaciones , ni gru^ 
pos registrados en el anterior, se hallan inscritas individualmente en el cuerpo del Nomenclátor, y representadas 
en cada caso por la unidad.

En la casilla de casas van registrados todos los edificios habitados, ya se clasifiquen con este nombre ó  con 
los de masía, caserío, batan, molino &c. En la de albergues las entidades que están también habitadas , pero que 
110 pon edificios, ya se clasifiquen con este nombre, ya con los de barraca, caseta, cueva &c. Y en la de sitios las 
entidades sean ó  no edificios que se hallan inhabitados, y son aquellos que de ordinario se clasifican con algunos 
de estos nombres: almacenes, bodegas, cuevas para elaborar y guardar caldos, ermitas, iglesias, pajares, palomares &c.

Resumen de edificios en lo concerniente
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DE TIIE;

En 
; poblado.

5 PISO S.

En tles- j 
pablado. |

DE  
DE TRE

En po
li ado.

MÁS ! 
S PISO S.

"^ErT*
despo
blado.

TODAS

clases.

A L B E R 

G U ES.

Total.

TOTAL

GENERAL.

Suma anterior. 910.346 293.6’74 1.282.638 4 / i .836 335.328
i

29.288 j 66.321 1.026 3.090.-'
i

Í3’i 375.414 3.465.874
Teruel 5;.03i 17.410 22.231

i
41.419 j 26.187 4.351 | 4.905 6 1  í|! S0.42Í 

1
i 49.420 408.543

915i.97 7 314 144 1.304.8091 -183.251> : 361.5 15 30.839 •7-1.220 1087 1¡3.170.Í78yl 394.334 3.374.416
(4) Para inteligencia de este cuadro, basta observar qiu 

prendidos dentro del easco de las ciudades, villas, lugares ? 
los caseríos, grupos , casas y sitios.

se lian considerado como edificios en poblado los com- 
aIdeas, y como en despoblado los que forman parte de

Resumen- de edificios y albergaos scyiui se lin Han ó no habitados ( 1 ) . NÚMERO ij.

EDIFICIOS Y ALE1EKGU'I■:s H A B I T A D O S .
; i i

i

PROVINCIAS. CO N STAN TE M EN TE. i
_ i _____ TiU-.IP O U.M .M ENTI

’! U ■'i
y ;

Alií
dbi 'T /'.ie

ii
! TOT A I,

En poblndo. En do-poblado Ti'TAL 1" >; j!;ido. E:i irL T Ú  T A I
jn b ; 11 ¡jir dos

•i

GENERAL.

Suma anterior. 2.244.484 333.VE3 2.574."■ 4 ¡3.755 -170.321 22 1.073 ! (V37.072 3 .165.871
T eru e l... JÍ9.32L u.361y 5 Í.C

?
i

f Al ; -19.3.U
[

49.972 1 1887
.

408.5 15

2.290.802 338.007 2.629. í!09; >44•86 4 MO r,(V;> : 2 í  1.048 | '700.930 ; g .574.44 6
/,! \ lo V ----------- ----- -------------- /______
v ' a-a T  , * c T r  Uü UblüCuauiY), basta observar que se han considerado com o edil 

comprendidos dentro del casco de las dudados , v illa s , J a r e s  v aldeas, y como en desnob' 
parte de los caseríos , grupos , casas y sitios. *

Madrid 30 de Diciembre de ÍSCS.^EI Vicepresidente , José Emilio de Santos.

Í . M i

ad
•s e¡ 
o los

i pob.ado les 
que forman

CAJA GENERAL J E  DEPÓSITOS.
PR IM E R A  SEM ANA DE DICIEM BRE DE 1868. ^

E S T A D O  d e  las  o p e r a c io n e s  p r a c t ic a d a s  en la  p r im e ra  s e m a n a  d e  D ic ie m b ie

M E T A L IC O . _

 =ü ■— — — ■■ ■ devuelto SALDO
SALDO INGRESADO TO TAL. ia actual. por depósitos en metálicopor depósitos en metálico en la actual. r

en fin de la semana en la píeseme.
anterior. —■ ■—

DEPÓSITOS ES METÍLICO. CUESTAS CORRIENTES V COXCEPTOS EVENTUALES. £ s " üS EscUdos. Es™ dos- Escudos'

1APO, r v n fu  74 084,446 40.610.574,949
10 670 063,733 11.590,333 102 í4 H 'A x n  53 713 511 733.650,639

, Por contratos y fianzas..    ..................................................... m  787 4g8 383.576,683 T ¡o ooo ’» ’ 43.869,860
l Por sustituciones del servicio militar.................................... /o  srq 9Cn » 43 .869,860 onoftncMQ 34®19 679 933

w Por id. del servicio marítim o................... . . . . . ...................... o i d f s ! o 8 9 i  40099,990 34.318.940,88-1 99.360,949 34..19 b;9,J33
Necesarios.................. Pür ia tercera parte del 80 por 100de P rop ios ... . . . . .  • 34.3/8.840,891 4U.u # , « o / f i i » * # »  1 110 961055f  Por los pertenecientes á enganchados y reenganchados. , o ,17 o6 0 ^ 0 1388.313,174 3.503.573 394 1.394.613,339 l.liu .ab i.u ob

' Sin  ......................................................................................  ’ ’ ’ , <n /nQ oor 13 3 0  468.378,936

!
Al contado  « S  >> L o S j l S  » f f i 313

J e  4 á 6  m eses............................................. A V oo3 » '2 /1 3 0  ■’ * .$  , „ q

Í D e 6 á 9  meses.................................... o H s r  Aqq » 135.586,439 »00 jq «n fin q 4 0
Plazo fijo antiguo.. {D e  más de 9 meses..........................  t í  060 940 » 135.060,940 ’> r !h 8 R 37 3

/D e  4 á 9  m eses..................................  13o.060.940 ’ 84.588,373 » 84.588,373
l De 9 meses á un año........................  84-.58bjJd

J e  1 mes á menos de 3 ...............  1-173.874,816 » 8‘>7 743 475 í S f f i o t ó
Dp 3 meses á ménos de 6 .............  2 734.261,205 qq 259 078 300 4.789.297,839

Idem m oderno L  6 meses á ménos de 4 año  J -^ -8 6 3 ,0 6 8  m ü ñ m W M  4.843.576,057 55.474.400,666
\ De 4 año justo.....................................  6o.cd4.^oi,^uj • »

a qo ngg 34,4 » 429.095,844
J e  15 d ia s ............................................  139.095,844 » S )  1.800 38.330

. . . . .  i De 30 d ia s   ^  ggg 3.000 69.334,533
Aviso suprimido. ’ ' | De 60 d ia s    I m . m f i U  6.000 494.898,949

Provisionales para 21T.IZZZZZ  «HQlloM  U W W  _ _ 3 7 5 £ 6 J 3 5 4 _  ---------- 3 5 T 6 5 J J  _  , £ 40.199,147

T o ta l de depósitos.......................................................................................  ' " ¿ S i  " & S S U 5
Cuentas corrientes     í.uuu.io^ooa  ̂ . — :------       —

Suman los depósitos y cw nta  c o r r i e n t e . . ■ 106.076.987,813 3.134.611,737 4'°ia069 ,135
Conceptos eventüa- j Intereses y dividendos de efectos depositados  ooon on oo  óqV h 550 77 205572 33.192,703 44.042,869

les. * ..........   í Remesas entre las Cajas, á formalizar..................................   o8.bU8,(LH_________ÍL ’_ ! _______________ '---------------------   —----------------------
................................. [ 10 6 .638 .808,%18 «73 .0 0 9 ,8 77  m 8 H .8 1 7 .W i  4 « . 8 7 3 . 7 g  «* 1 8 1 9 4 8 ,7 7 8

C U E N T A  C O R R IE N T E  D E  M E T A L IC O  C O N  E L  T E S O R O  P Ú B L IC O .______________________________________________

SALDO ENTREGAS RECIBIDO DEL TESORO. ^ ________  ̂ SALDO -

WWM. ¿ - ranterior. deposites. _  de intereses. intereses. —

Escudos. Escudos. Escudos. Escudos. Escudos. Escudos. Escudos.

/Cuenta corriente de (E n  la Caja cen tra l.. 3.308.000 » 3.308.000 1.480.469,483 3.530,518 1.484.000 1.834.000
l suplementos con ] En las Tesorerías de no m * mo

Tesoro pú- J  e l “ ism o 1 provincias  99.398.835,897 384.831,366 99.683.647,163 886.713,371 1.719,596 888.433,967 98.79o.314,196

BLIC0" "  Cuenta de intereses/E n  la Caja cen tra l.. 3.977.465,708 73.894,353 4.051.360,060 » » » 4.051.360,060
I satisfechos y  re c i-1 En las Tesorerías de
l bidos del mismo. ( provincias...............  » 52.421,224 52.424,224 52.424,224__________ ______________ 52.424,224 ________ »_______

T otal. ,   406.584.294,605 540.836,839 407.095.428,444 2.449.304,074 5.250,444 2.424.554,488 404.670.574,256
   -

R E S U M E N  DE L A  C U E N T A  D E  M E T A L IC O .

Escudos.

Saldo en fin de la presente semana por los depósitos en metálico, cuentas corrientes y conceptos even tu ales.. . .   ........................ •....................................... - ...........  404.724.943,773
Idem á favor de la Caja en fin de igual época por las entregas hechas al Tesoro y pago de intereses..............................................................................................................  404.670.594,256

D iferen cia  que constituye la existencia de la cuenta de Caja por.el fondo de reserva   54.369,547

E F E C T O S  D E  L A  D E U D A  P Ú B L I C A  Y  D E L  T E S O R O .

EXISTENCIA INGRESOS DEVUELTO EXISTENCIA
en fin de la semana TO TAL.

t , anterior. en la presenle. en la misma. en fin de la semana.
DEPÓSITOS EN EFECTOS DE LA DEUDA PUBLICA Y DEL TESORO. -  -  -  -  -

 ........ . . . Escudos nominales. Escudos nominales. Escudos nominales. Escudos nominales. Escudos nominales

N ecesarios.............................................    55.274.008,730 243.360 55.487.368,730 460.200 55.327.168,730
V oluntarios. .....................      223.906.385,752 2.436.000,' 226.042.385,752 8.550.600 247.491.785,752
Provisionales para subastas................................................................................................... 4.743.336,650 759.500 2.502.836,650 4.044.700 4.488.436,650
Depósitos interinos en pagarés de compradores de Bienes nacionales á favor del 

Banco de E spañ a .   ...................................................................      4.839.340,740  »___  4.839.340,740 » 4.839.340,740

T ota l general de pa pel ...................  285.763.071,872 3.408.860 288,874.931,872 9.725.500 279.446.434,872

CLASIFICACION DE LOS DEPÓSITOS HECHOS EN LA CENTRAL. ~ ~  ~

En títulos é inscripciones de la renta del 3 por 100 consolidado........................... 415.399.442,029 4.602.900 447.002.042,029 4.486.800 112.3-15.242,029
En id. id. id. del 3 -por 400 diferido interior.................. 73.274/140,044 497.600 73.768.740 044 961*600 70.'8O7.44O O44
En id.  ̂ id. id. del 3 por 100 id. exterior...........................  » » „ j, »
En obligaciones del Estado por férro-carriles................................................................  64.814.600 262.000 62.073.600 4 483 600 60.590.000
En acciones de Obras públicas...........................................................................................  3.460.400 4.800 3.465^200 ’ 26 400 3/138.800

de carreteras...................................................................................................... 5.047.000 456.400 5.203.400 247 000 4.986.400
En id. del Canal de L ozoya ...............................................................................................  337.500 5.200 342 700 36 300 306 400
En material del Tesoro  ......... !        32 696,038 » 32.696,038 3^96,038
En Deuda sin ínteres......................................................................... ......................................  6.346.742,392 494.000 6.507.74-2,392 4 276 500 5 .234 .242,392
En id. sin convertir...........................................................................................................  4.098.250,626 » 4.098.250,626 » 4.098.250,626
En obligaciones m unicipales........................................................................................................... 3.000 » 3 0 0 0  3 000
En pagarés del T esoro ............................................................................................................  » 400 400 >, *400
Billetes hipotécanos del Banco de España  40.091.600 364.800 10.453.400 796 800 9.656.600
En títulos é inscripciones de la renta del 3 por 400 consolidado exterior  4.625.600 >» 4.625.600 220*800 4.404.800

Suman los depósitos en la Central  278.494.644,099 3.082.400 284.276.744,099 9 705 800 274.570.944,099
Idem en las Tesorerías de provincia . , . .  7.568.430,773 26.760 7.595.490,,773 *49*700 7.*575!490J73

T o ta l general de depósitos en papel....................  285.763.074,872 3.408.860 288.874.934,872 9.725 500 279/146.434,872

CUENTA DE CAJA POR EL FONDO DE RESERVA EN METÁLICO Y LOS DEPÓSITOS EN EFECTOS DE LA DEUDA PÚBLICA Y DEL TESORO.

EFECTOS BILLETES
METÁLICO. de la ^euí1a pública nominativosy del Tesoro. en la central.

Escudos. Escudos nominales. Escudos nominales.

Existencia en Caja en fin de la semana anterior  .......................................................................' ..............   114.5516,013 28o.763.071,872 3 308 000
Ingresos en la presente.........................  I Por depósitos, cuentas com entes y conceptos eventuales. 2.173.009,277) o . n o o ™

i Por lo recibido del Tesoro.....................................................    2.424.554,488 4.oJ7.obo,4b5 3 -108.860 »

Carg o   4.652.080,078 288.874.934,872 3.308.000

Devuelto en la misma j Por depósitos, cuenta corriente y conceptos eventuales.. 4.086.873,722) . wrv_
...........................  ' “  i PorTo entregado al Tesoro y pagado por intereses  510.836,839 í 4.o97.740,564 9.725.500 4.484.000

Existencia en Caja en fin de esta sem ana   54.369,547 279.446.434,872 4.824.000

5&S& iss  •**<" ‘ * ■» »«—
2 Ü £ “  “  —  *  C” " “  -  '• — ~  ‘  ~  “ «>■» los

Madrid 31 de Diciembre de 1868.=E l Contador, Antero de Ó teyza.=V .° B.J= E I  Director general, Labrador.

ANUNCIOS OFICIALES.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Negociado 9.°

En el Juzgado de Logrosan, del territorio de la A u 
diencia de Gáccres, se ha de proveer una Escribanía de 
actuaciones con sujeción al real decreto de 29 de N o
viembre de 4867 y á la real cédula de 25 de Mayo de 
48b8.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes docum enta
das al Ministerio de Gracia y Justicia por conducto de la 
►.ala de gobierno de la citada Audiencia dentro del pla
zo de 30 dias naturales é im prorogables, contados des

de la publicación de esta convocatoria en la G a c e t a .
Madrid 2 de Enero de 4869.= E l  Subsecretario, Tri

nidad Sicilia.

DIRECCION DE LA CAJA G E N E R A L
DE D E P Ó SITO S.

Habiéndose extraviado un resguardo talonario de un 
deposito necesario,  fecha 6 de Junio de 4859, ascendente 
n a~o i ei?cutiof  nom inales ,  y señalado con los núm eros 
< .0 /3  de entrada y 3.093 del registro de inscripción , se 
piCAicne a la persona en cu y o  poder se halle que lo 
pnusente en esta (.-aja g e n e r a l , establecida en el edificio 
de Ministerio de Hacienda; bajo el supuesto de que os
an tomadas las precauciones oportunas para que no se 

entregue el depósito sino al legítimo d u e ñ o , quedando 
aquel sin ningún valor  ni efecto trascurridos que sean

60 días, á contar desde la publicación de este a n u n ci 
sin haberlo presentado.

Madrid 4 de Enero de 4869.=E1 Director general, 
Camilo Labrador.

El jueves 7 del corriente, desde las diez de la ma
ñana á las dos de la tarde, satisfará esta Caja el cupón 
vencido en 4.° del actual de los billetes hipotecarios 
depositados en la misma , y cuyas carpetas de señala
miento lleven los números del 401 al 450 inclusive; ad
vin iéndose que el que no se presentare al cobro dicho 
dia perderá turno y deberá sujetarse á señalamiento 
nuevo.

Madrid 4 de Enero de 4869. =  El Director general, 
Camilo Labrador.



CONTADURÍA G EN ER A L
DE LA DEUDA P U B L IC A .

Los interesados que lian presentado a convertir en 
ren ta  consolidada del 3 por 100 títulos de amortizable 
de segunda clase in te r io r , con carpetas núm eros 989, 
990 y 991, acudirán á hacer la entrega del metálico cor
respondiente en el térm ino de 10 d ias; pues de no ve
rificarlo se en tenderá que optan por la form a de con
versión de que tra ta  la ley de 18 de A bril últim o en su 
artículo 2.°

Madrid 2 de Enero de 4869. =  El C ontador general, 
Juan  Nicolás de la M oneda.=  V.° B.ê =E l D irector ge
neral , Heredia.

AYUNTAMIENTO P O PU L A R  DE AN DR AITX .

Se halla vacante la Secretaría del A yuntam iento de 
A ndraitx, dotada con 500 escudos anuales.

Los aspirantes que reúnan  las circunstancias preve
nidas rem itirán  sus solicitudes al Alcalde de dicho pue
blo en el térm ino de 30 dias, contados desde la inserción 
de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín ofi
cial de la provincia.

A ndraitx  26 de Diciembre de 4868.=E l Alcalde, Gas
par M o n er.= P . A. del A., Jaime Ju a n , Secretario in te 
rino. A—63—2

AL CA LDÍA CONSTITUCIONAL DE NOVES.

Hallándose vacante la plaza de Secretario del A yun
tam iento del pueblo deNovés, con el sueldo anual de 600 
escudos, se anuncia al público para que los que deseen 
obtenerla rem itan al Sr. Alcalde de dicho pueblo en el 
térm ino de 30 dias, contados desde el en que se inserte 
este anuncio en el Boletín oficial de la provincia, las so
licitudes con todos los requisitos necesarios con arreglo 
al art. 400 de la ley m unicipal y órdenes vigentes.

Novés28 de Diciembre de 4868.=E1 A lcalde, Grego
rio Benayas. N—46—3

REGISTRO DE LA PR O PIE D A D  DE JEREZ DE LA FR O N TER A.

Relación de las inscripciones y asientos defectuosos que se 
hallan en la antigua Contaduría de Hipotecas del par
tido (4).

AÑO d e  4824.
Suerte de tierra  en la C alderera, de nueve y media 

aranzadas, de D. Pedro de la Vega, sin linderos. Com^. 
pra. Lib. 20 fol. 4. Se verificó en 4824. .

Suerte de viña en C antarranas, de nueve y m edia 
aranzadas, de Doña Buenaventura. Ja ran a , sin linde
ros. Hipoteca á D. José Andrés M artin. Lib. 20 fol. 4 
vuelto. Se verificó en 4824.

Suerte de v iña en Barbaina, de cinco aranzadas, de 
D. Francisco González, sin linderos. H ipoteca al mismo. 
Libro 20 fol. 4 vuelto. Se verificó en 4824.

Suerte de v iña en San Julián ó C antarranas, de 
nueve y media aranzadas, de D. Juan  D ucha y Cristo- 
balina Mojeda, sin linderos. Compra é hipoteca áD . Da
m ián Goñi. Lib. 20 fol. 6. Se verificó en 4824.

Suerte de viña en San Julián ó C antarranas, de diez 
aranzadas, de D. Juan Ducha y Cristobalina Mojeda, sin 
linderos. Hipoteca al mismo. Lib. 20 fol. 6. Se verificó 
en 1824.

Suerte de viña en Cuadros, de dos aranzadas, de Don 
Juan Prieto y María Rodríguez, sin linderos. Hipoteca 
á D. José A ndrés Martin. Lib. 20 fol. 6 vuelto. Se veri
ficó en 4824.

Suerte de viña en la Zarzuela, de seis aranzadas, de 
Doña Ana Quirós, sin linderos. Hipoteca al mismo. L i
bro 20 fol. 6 vuelto. Se verificó en 4824.

Corralón, bodega y almacén, calle de las Lecheras, 
de Doña Micaela Palom ino, sin núm ero ni linderos. Com
pra. Lib. 20 fol. 6 vuelto. Se verificó en 4824.

Suerte de viña en A ñ ina , de 64 aranzadas, de Doña 
Inés López García, sin linderos. Hipoteca á D. Manuel 
María Perez y Baños. Lib. 20 fol. 6 vuelto. Se verificó 
en 4824.

Suerte de v iña y tierra  calm a, de 44 aranzadas , en 
el Almocaden, de D. Juan  García, sin linderos. H ipote
ca á D. Manuel de Pina. Lib. 20 foh 6 vuelto. Se verifi
có en 4824.

Suerte de viña en la Gallega, de siete aranzadas, de 
Pedro Rendon, sin linderos. Hipoteca á D. Juan  P ine
ro. Lib. 20 fol. 6 vuelto. Se verificó en 4824.

Casa calle de Escuelas, de D. José Cepero, sin n ú 
mero ni linderos. Compra é hipoteca á José Gómez. L i
bro^ 20 fol. 6 vuelto. Se verificó en 4824.

Casa calle de Levante, de Doña Isabel García de Ce- 
lis, sin núm ero ni linderos. Hipoteca al Sr. Marqués de 
Malpica y otro. Lib. 20 fol. 7. Se verificó en 4824.

Casa calle de Arcos, de D. Juan  Barranco, sin n ú 
mero. Hipoteca á los mismos. Lib. 20 fol. 7. Se verificó 
en 4824.

Casa núm ero 4.646, calle de Bizcocheros, de D. José 
de Moya, sin linderos. Hipoteca á los mismos. Lib. 20 
fol. 7. Se verificó en 4824.

Casa núm ero 4.668, calle de las N aranjas, del con
vento de Madre de Dios, sin linderos. Compra. Lib. 20 
fol. 7 vuelto. Se verificó en 4824.

Suerte de v iña en San Julián, de cinco aranzadas, 
de D. B ernardino Rodríguez y María Cabreja, sin linde
ros. Compra é hipoteca á María del Rosario Baquero. 
Lib. 20 fol. 8. Se verificó en 4824.

Suerte de viña en Lárgalo, de una  y cuarta  aranza
das y 33 estadales, de D. Antonio María Vázquez S áa - 
vedra, sin linderos. División. Lib. 20 fol. 8. Se verificó 
en 4824.

Suerte de v iña en Lárgalo, de una y cuarta  aranza
das y 33 estadales, de Doña A ntonia, María, Josefa y 
R ita  Cuenca, sin linderos. División é hipoteca á A nto
nio Delgado y otro. Lib. 20 fol. 8. Se verificó en 4824.

S uerte  de viña en Lárgalo, de una y cuarta aranza
das y 33 estadales, de D. Antonio Delgado, sin linderos. 
División. Lib. 20 fol. 8. Se verificó en 4824.

Casa calle de San Francisco de Paula, de D. Silves
tre Gómez, sin núm ero ni linderos. Compra, Lib. 20 fo
lio 8 vuelto. Se verificó en 4824.

Cuarto en casa calle de A vila, de D. Félix  Marin, 
sin núm ero ni linderos. Compra. Lib. 20 fol. 8 vuelto. 
Se verificó en 4824.

Viña en Lárgalo, de una y cuarta aranzadas y tre in 
ta y tres y un  tercio estada les , de D. Antonio María 
Vázquez Saavedra y Martin Cuenca, sin linderos. Com
pra. Lib. 20 fol. 8 vuelto. Se verificó en 4824.

Casa calle de San Mateo, de Doña Clara Govea y 
R iaño , sin núm ero ni linderos. H ipoteca á D. Juan  
Martínez Torres. Lib. 20 fol. 9. Se verificó en 4824.

Casa calle de Honsario, de Doña María M artin , sin 
núm ero ni linderos. Compra. Lib. 20 fol. 9. Se verificó 
en 4824.

Casa calle de E stereros, de D. Joaquín B ardalle ; sin 
núm ero ni linderos. H ipoteca á Estanislao García y 
otro. Lib. 20 fol. 9. Se verificó en 4824.

Suerte de trece aranzadas de tie rra  nom brada de los 
Manzanillos, que adquieren Juan N aranjo y Bartolomé 
Sánchez, sin expresar el nom bre del pago ni los linde
ros. Compra .é hipoteca á D. Juan  David Gordon. Lib. 20 
folio 9 vuelto. Se verificó en 4824.

Casa calle de Levante, de D. Francisco G arcés, sin 
núm ero ni linderos. Hipoteea al Sr. Marqués de Malpi
ca. Lib. 20 fol. 40. Se verificó en 4824.

Casa calle de Levante, de D. Francisco G arcés, sin 
núm ero ni linderos. Hipoteca al A yuntam iento dé Jerez. 
Lib. 20 fol. 40. Se verificó en 4824.

Casa calle de Caballeros, de Doña María Belen Guer
rero, sin núm ero ni linderos. Adjudicación. Lib. 20 fo
lio 40 vuelto. Se verificó en 4824.

Casa calle de la Lancería, de Doña María de Belen 
Guerrero, sin núm ero. Entrega. Lib 20 fol. 40 vuelto. Se 
verificó en 4824.

Suerte de viña en San Ju l iá n , de nueve aranzadas, 
de D. Francisco Morales y Francisca López, sin linde
ros.. Hipoteca á D. Antonio Barbado. Lib. 20 fol. 44. Se 
verificó en 4824.

Suerte de tierra  en Lárgalo, de dos y cuarta aran 
zadas, que D. A ntonio Pizarro Cabello adquiere con 
obligación de pagar á cierto acreed o r, cuyo nombre no 
se expresa, ni los linderos. Compra y obligación á Ma
nuel Vázquez. Lib. 20 fol. 44. Se verificó en 4824.

Suerte de v iña en M acharnudo, de once aranzadas, 
de D. José Gómez, sin linderos. H ipoteca á D. Damiañ 
Goñi. Lib. 20 fol. 44 vuelto. Se verificó en 4824.

Casa plaza de Orellana, de D. Ignacio Zaureguiverri, 
sin núm ero ni linderos. Hipoteca á F rancisca Muñoz 
López. Lib. 20 fol. 44 vuelto. Se verificó en 4824.

Casa calle de Leonis de Huevar, de Doña Juana Gar
cía, sin núm ero ni linderos. C o m p r a .Lib. 20 fol. 44 vuel
to. Se verificó en 4824.

Suerte de viña en la Ram ona, de 94 aranzadas y 
370 estadales, de D. Juan Domecq Víctor, sin linderos. 
Compra. Lib. 20 fol. 42. Se verificó en 4824.

Suerte de viña en el Segullo, de siete y media aran 
zadas, de D. Juan Fernandez, sin linderos. Hipotecca á 
D. Damian Goñi. Lib. 20 fol. 42 vuelto. Se verificó en 
4824.

Suerte de v iña en Orbaneja, de diez y media aran 
zad as, de D. M artin Leal y Doña Isabel Luque, sin lin 
deros. H ipoteca á D. Francisco de Perea. Lib. 20 fol. 42 
vuelto. Se verificó en 4824.

Casa, bodega y corralón calle de Conocedores, de 
D. Francisco P errin , sin número ni linderos. Hipoteca 
á D. Pedro Sañudo López. Lib. 20 fol. 42 vuelto. Se ve
rificó en 4824.

Parte de casa calle del Alamo, de D. Cristóbal V in-

~ 0 )  V éanse las G a c e t a s  del día 24 de N oviem bre de 1866 y  
siguientes.

des Perez, sin núm ero ni linderos. Compra. Lib, 20 fo
no 43. Se verificó en 4824.

Casa calle de la Sangre, de D. Francisco Fernandez, 
sin núm ero ni linderos. Hipoteca á D. José G utiérrez 
del Valle. Lib. 20 fol. 43 vuelto. Se verificó en 4824.

P a rte  de viña en Barbaina, de D. Manuel de V ar
gas, sin cabida ni linderos. Obligación á D. A ntonio de 
Quevedo. Lib. 20 fol. 43 vuelto. Se verificó en 4824.

Casa calle de la C orredera, de D. A ntonio Jim énez 
Rom ero, sin núm ero ni linderos. F ianza á A ntonio Ma
sé. Lib. 20 fol. 43 vuelto. Se verificó en 4824.

Suerte de viña en Majon , de seis aranzadas , de Don 
Pedro A rranz, sin linderos. Compra y obligación á la 
testam entaría de Doña María García. Lib. 20 fol. 44. Se 
verificó en 4824.

Suerte de olivar en el Cerro del Ju d io , de seis y m e
dia a ran zad as , de Doña María de Consolación Diaz, sin 
linderos. Donación. Lib. 20 fol. 44. Se verificó en 4824.

Bodega calle de San Juan de Dios de la m ism a , sin, 
núm ero ni linderos. Donación. Lib. 20 fol. 44. Se veri
ficó en 4824.

Suerte de v iña en Capirete ó C arrascal, de nueve y 
media a ran zad as, de la d icha, sin linderos. Donación 
Libro 20 fol. 44. Se verificó en 4824.

Suerte de tie rra  calma en M arihe.rnandez, de. ocho 
aranzadas, de la m ism a, sin linderos. Donación. Lib. 20 
fol. 44. Se verificó en 4824.

Cortijo de Viquillos, que D. Pedro Grajales Vicos ad
quiere como poseedor de cierto vínculo que no se ex
presa, ni la cabida ni linderos de la finca. Cesión. L i
bro 20 fol. 44 vuelto. Se verificó en 4824.

Cortijo del A lgarrob illo , de D. Francisco de P aula 
Santiago, sin expresar la cabida ni linderos. Obligación. 
Lib. 20" fol. 44 vuelto. Se verificó en 4824.

Cortijo del A lgarrobillo, de 306 aranzadas de tierra, 
que D. Francisco de Paula Santiago g rava, sin expre
sar á favor de quién ni los linderos de la finca. H ipote
ca. Lib. 20 fol. 46. Se verificó en 1824.

Suerte de viña en Lárgalo, de dos y cuarta  aranza
das, de D. Antonio Pizarro Cabello, sin linderos. Obli
gación á D. Cándido López. Lib. 20 fol. 45. Se verificó 
en 4824.

Suerte de v iña en A ñina, de cuatro y una octava 
aranzadas, de D. Cristóbal Regife, sin linderos. Compra. 
Lib. 20 fol. 45 vuelto. Se verificó en 4824.

Casa calle del Molino del Judío, de D. Juan  Domin
go de los R íos, sin núm ero ni linderos. Compra. Libro 
20 fol. 45 vuelto. Se verificó en 4824.

Casa calle del Baño Viejo, de D. A ntonio Coca, sin 
núm ero ni linderos. H ipoteca á D. León de L arrie ta . 
Libro 20 fol. 45 vuelto. Se verificó en 4824.

Casa calle de la M isericordia, de D. Pedro Orúe y 
Murga, sin núm ero ni linderos. Hipoteca al mismo y á 
D. Antonio Coca. Lib. 20 fol. 45 vuelto y 46. Se verificó 
en 4824.

Tres accesorias en el Angostillo de San Dionisio, del 
mismo O rúe, sin núm ero ni linderos. Hipoteca á los 
mismos. Lib. 20 fol. 45 vuelto y 46. Se verificó en 4824.

Casa plaza de la Y erb a , de D. Antonio Orúe y M ur
ga, sin núm ero ni linderos. Hipoteca á los mismos. L i
bro 20 fol. 45 vuelto y 46. Se verificó en 4824.

Casa calle de Arcos, de D. Pedro  López Villegas, sin 
núm ero ni linderos. Hipoteca á la Hacienda. Lib. 20 fo
lio 46. Se verificó en 4824.

Suerte de olivar en Tizón, de vein titrés y tres cuar
tas aranzadas, de D. Joaquín de la Torre, sin linderos. 
Hipoteca á D. Diego García y otros. Lib. 20 fol. 46 vuel
to. Se verificó en 4824.

Casa calle de Molineros, do D. Joaquín de Luna, sin 
núm ero ni linderos. Hipoteca á Francisco de P aula  Cis
car. Lib. 20 fol. 46 vuelto. Se verificó en 4824.

P arte  de casa calle de Sancho Vizcaíno, de D. To
más de Búrgos, sin núm ero ni linderos. V enta y obli
gación á la capellanía de María Trujillo. Lib. 20 fol. 46 
vuelto. Se verificó en 4824.

Suerte de viña en Barbaina, de dos y cuarta aran 
zadas y tre in ta  y tres estadales, de D. Joaquín García, 
sin linderos. Hipoteca á D. A ntonio O lavarrieta. Lib. 20 
folio 47. Se verificó en 4824.

Casa calle de Alquiladores, que D. Bartolom é B eni- 
tez grava á D. Diego García y o tros, cuyos nom bres no 
se expresan ni el núm ero y linderos de la finca. Hipo
teca. Lib. 20 fol. 47 vuelto. Se verificó en 4824.

Suerte de viña en A rroyo del M em brillar, de siete 
aran zad as, de D. Antonio P e re z , sin linderos. Hipoteca 
á D. José María Blanco. Lib. 20 fol. 47 vuelto. Se veri
ficó en 4824.

Suerte de viña de 44 aranzadas, de D. Benito Corde
ro, sin expresar el nom bre del pago. Obligación al E x
celentísim o Sr. Capitán general de A ndalucía. Lib. 20 
folio 48 vuelto. Se verificó en 1824.

Suerte de viña en R aboatun , de tres a ran zad as , de 
Doña María García, sin linderos. Compra. Lib. 20 folio 
49. Se verificó en 4824.

Suerte de v iña en Peliron , de dos y tres cuartas 
aranzadas, de D. Alonso Diaz, sin linderos. Compra é 
hipoteca á Juan  R odriguez y otro. Lib. 20 fol. 49. Se 
verificó en 4824.

Sala en casa callejón de A sta , de D. Juan  Marino, 
sin núm ero ni linderos. Compra. Lib. 20 fol. 49. Se ve
rificó en 4824.

Dos pares de casa calle de Ponce, de D. Juan  Quija
da, sin núm ero ni linderos. Hipoteca á D. Diego H errera 
Dávila. Lib. 20 fol. 49 vuelto. Se verificó en 4824.

Casa calle de Juan Dávila, de D. Tomás Porche, sin 
núm ero ni linderos. Compra. Lib. 20 fol. 49 vuelto. Se 
verificó en 4824.

Suerte de cinco aranzadas de tie rra  en O rbaneja ó 
Añina, de D. Manuel Derqui, sin linderos. Compra é hi
poteca á D. Juan de Torres y otros. Lib. 20 fol. 49. Se 
verificó en 4824.

Suerte de tie rra  en Orbaneja ó A ñina, de 49 y media 
aranzadas, de D. José Adorno, sin linderos. Compra. L i
bro 20 fol. 20. Se verificó en 4824.

Suerte de tierra en Montealegre, de tres aranzadas, 
de Doña María M artin , sin linderos. Compra. Lib. 20 fo
lio 20 vuelto. Se verificó en 4824.

Casa calle L a rg a , de D. Fernando  Alvarez y G abrie
la de C árdenas, sin núm ero ni linderos. Obligación á 
D. José Hontoria. Lib. 20 fol. 20 vuelto. Se verificó en 
4824.

Mitad de casa calle del Baño Viejo, de D. A ntonio 
María de C oca, sin núm ero ni linderos. Obligación á 
D. Diego García y otros. Lib. 20 fol. 24. Se verificó en 
4824.

Bodega y alm acén tras de San Márcos, que D. F ra n 
cisco Dávila adquiere y grava, sin expresar á favor de 
quién ni el núm ero ni linderos de la finca. Compra ó 
hipoteca. Lib. 20 fol. 22 vuelto. Se verificó en 4824.

Suerte de viña en Parpalana , de seis aranzadas, de 
Doña F rancisca N avarro , sin linderos. H ipoteca á F a 
bián Lostan. Lib. 20 fol. 22 vuelto. Se verificó en 4824.

Casa en calle que va desde la plaza de Picaza ó Mi- 
rabal al arco de la calle Ancha, de D. Francisco R odri
guez P im ien ta , sin expresar el nom bre de la calle, n ú 
mero ni linderos de la finca. Compra é hipoteca á Juan  
García y otros. Lib. 20 fol. 23. Se verificó en 4824.

Suerte de tierra  con algunos olivos, de dos aranza
das, en Solete, de D. Ildefonso José B arrero , sin linde
ros. Compra. Lib. 20 fol. 23 vuelto. Se verificó en 4824.

Suerte de tie rra  en Solete con algunos olivos, de dos 
aranzadas, de D. B uenaventura González, sin linderos. 
Cesión. Lib. 20 fol. 23 vuelto. Se verificó en 4824.

Casa núm . 44, en el Arenalejo de Santiago, de Don 
Juan  A ntonio S ierra , sin linderos. Compra. Lib. 20 fo
lio 24. Se verificó en 4824.

Suerte de viña en el Cuadro, de tres a ran zad as , de 
D. Alonso Martínez, sin linderos. Hipoteca á D. Juan  
Ducha. Lih. 20 fol. 24. Se verificó en 4824.

Casa calle de Honsario, de Doña María Martin, sin 
núm ero ni linderos. Hipoteca á Doña Ana Alonso Arias. 
Libro 20 fol. 24 vuelto. Se verificó en 4824.

P arte  de casa calle de Léalas, de D. Salvador Cabre
ra, sin núm ero ni linderos. Compra é hipoteca á Juana  
Muñoz. Lib. 20 fol. 24 vuelto. Se verificó en 4824.

Suerte de viña en E spartina , de nueve aranzadas, 
que D. Ju an  D urán grava en favor de D. Diego García 
y otros que no se expresan, ni los linderos de la finca. 
Hipoteca. Lib. 20 fol. 25. Se verificó en 4824.

Suerte de viña en el C arrascal, de ocho aranzadas, 
de D. Benito Montero, sin linderos. Compra. Lib. 20 fo
lio 25. Se verificó en 4824.

Casa calle de la C orredera, de D. Francisco P into, 
sin núm ero ni linderos. Compra. Lib. 20 fol. 25 vuelto. 
Se verificó en 4824.

Suerte de viña y olivar en Torróz ó Anaferas, de 40 
aranzadas y 450 estadales, de D. José de C añas, Doña 
Catalina Molina y D .‘Antonio R uiz, sin linderos. Com
pra é hipoteca á D. José Martínez y otros. Lib. 20 folio 
25 vuelto. Se verificó en 4824.

Suerte de viña en los Manzanillos, de una y media 
aranzadas y 95 estadales, de D. José Cañas y Catalina 
Molina, sin linderos. Hipoteca á los mismos. Lib. 20 fo
lio 25 vuelto. Se verificó en 4824.

Casa calle de las A legrías, de D. A ntonio R u iz , sin 
núm ero ni linderos. Hipoteca á los mismos. Lib. 20 fo
lio 25 vuelto. Se verificó en 4824.

Suerte de viña y arboleda en la C haparra, de una y 
tres cuartas aranzadas y 50 estadales, de D. Miguel V e- 
lazquez, sin linderos. Compra é hipoteca á Doña Micaela 
García. Lib. 20 fol. 26 vuelto. Se verificó en 4824.

Suerte de v iña en A ñ ina , de 26 aranzadas, de Don 
Juan José Maderne , sin linderos. Adjudicación é hipo
teca á D. Juan  José Escobar y Cantero. Lib. 20 fol. 26 
vuelto, Se verificó en 4824.

Suerte de viña en San Ju l iá n , de 44 y media aran 

zadas, de Doña Josefa del Toro, sin linderos. Hipoteca 
á Doña Petronila Pardo. Lib. 20 fol. 27. Se verificó 
en 4824.

Suerte de viña en San Julián, de 20 y tres cuartas 
aranzadas, de Doña Josefa del Toro, sin linderos. Hipo
teca al mismo. Lib. 20 fol. 27. Se verificó en 4824.

Casa calle de la Corredera, de Doña A ntonia Carmo- 
na, sin núm ero ni linderos. Compra. Lib. 20 fol. 27 vuel
to. Se verificó en 4824.

P arte  de casa calle del S o l, de D. Silvestre Gómez, 
sin núm ero ni linderos. Compra. Lib. 20 fol. 27 vuelto. 
Se verificó en 4824.

Casa calle de Caballeros, de D. José Alvarez Perez, 
sin núm ero ni linderos. H ipoteca á D. Cayetano A lva
rez. Lib. 20 fol. 28. Se verificó en 4824.

Suerte de viña en O rbaneja, de seis aranzadas, de 
D. Ram ón Ortiz Montellanos, sin linderos. Compra. L i
bro 20 fol. 28. Se verificó en 4824.

Suerte de viña en Solete, de tres aranzadas, de Don 
Alonso Tamayo y F rancisca Fernandez, sin linderos. 
H ipoteca á José Campuzano. Lib. 20 fol. 28 vuelto. Se 
verificóen.4824.

Suerte de viña en el sitio de las Tumbas ó Desampa
rados, de cinco y cuarta aranzadas, de D. F rancisco  
Goitia , sin linderos. Compra. Lib. 20 fol. 28 vuelto. Se 
verificó en 4824.

Suerte de v iña en A ñina, de 46 y tres cuartas y m e
dia aranzadas y 25 estadales, de D. Francisco D ávila, 
sin linderos. Hipoteca á D. Antonio Dávila y Viaña. L i
bro 20 fol. 29. Se verificó en 4824.

Casa calle de las N aranjas, de D. José Rodriguez, sin 
núm ero ni linderos. Compra. Lib. 20 fol. 29 vuelto. Se 
verificó en 4824.

Casa calle Em pedrada, de D. Agustín Gómez, sin n ú 
mero ni linderos. Hipoteca áD . Manuel Lagarde. Lib. 20 
fol. 30. Se verificó en 4824.

Casa plaza de San Lúeas, de Doña María de Conso
lación Dávila, sin núm ero. Compra. Lib. 20 fol. 30. Se 
verificó en 4824.

Suerte de viña en el Segullo, de diez y ocho y media 
aranzadas y cincuenta estadales, de D. Pedro déla  Vega, 
sin linderos. Compra é hipoteca á la testam entaría de 
D. Juan Crespo. Lib, 20 fol. 30 vuelto. Se verificó 
en 4824.

Casa calle de D. Juan Dávila, de D. Manuel Diaz, sin 
núm ero ni linderos. Compra é hipoteca á Tomás Porche. 
Lib. 20 fol. 34. Se verificó en; 4824.

Suerte de viña en M arihernandez, de 29 y media 
aranzadas, de Doña Leonor López de San R om án, sin 
linderos. Hipoteca á Doña SergiaLopez de San Román. 
Lib. 20 fol. 34 vuelto. Se verificó en 4824.

Casa calle de las Novias, que D. A ntonio L uque 
grava á favor del A yuntam iento y otros que no se ex
presan, ni el núm ero ni linderos de la finca. Hipoteca. 
Lib. 20 fol. 34 vuelto. Se verificó en 4824.

Suerte de tierra  en Bogás, de cinco y tres cuartas 
aranzadas y 30 estadales, que D. Manuel Lobaton grava 
á favor de dicho A yuntam iento y otros que no se ex
presan, ni los linderos de la finca. Hipoteca. Lib. 20 fo
lio 32. Se verificó en 4824.

Casa calle de Levante, de Doña María A na de la 
Rosa, sin linderos. Donación. Lib. 20 fol. 32. Se verifi
có en 4824.

Casa calle de Arcos, de D. Francisco Antonio de la 
Sierra, sin núm ero ni linderos. Compra. Lib. 20 fol. 32 
vuelto. Se verificó en 4824.

Casa calle de Pajarete, de D. Guillermo Garvcy, sin 
núm ero ni linderos. Compra. Lib. 20 fol. 32 vuelto. Se 
verificó en 4824.

Casa calle de Pajarete , del an te rio r, sin núm ero ni 
linderos. Compra é hipoteca á Francisco Palom ino y 
otra. Lib. 20 fol. 33. Se verificó en 4824.

Casa calle de Pajarete, del mismo, sin núm ero ni lin 
deros. Compra. Lib. 20 fol. 33. Se verificó en 4824.

Suerte de viña en el Carrascal, de diez y ocho y tres 
cuartas aranzadas, de D. Diego de C añas, sin linderos. 
Hipoteca al A yuntam iento de Jerez. Lib. 20 fol. 33. Se 
verificó en 4824.

Suerte de viña en los Yesos, de nueve y una octava 
aranzadas, de D. Cristóbal Savorido, sin linderos. Com
pra é hipoteca á D. José G uerrero y su m ujer. Lib. 20 
folio 33 vuelto. Se verificó en 4824.

Casa calle de las B arraganas, de Doña María Josefa 
A n g u lo , sin núm ero ni linderos. Hipoteca á los subco- 
lectores de Expolios y Vacantes. Lib. 20 fol. 33 vuelto. 
Se verificó en 4824.
¿V H acienda de viña en Sidoma ó los Tercios, de D. N i
colás Canibro, sin cabida ni linderos. Obligación á Don 
V alentín Perez. Lib. 20 fol. 34. Se verificó en 4824.

Dos casas calle de Caballeros, de Doña R ita N aran
jo y Serna, sin núm ero ni linderos. Hipoteca al Marqués 
del Buen Suceso. Lib. 20 fol. 34. Se verificó en 4824.

Suerte de viña en C uadros, de tres aranzadas, de 
D. Fernando Alvarez, sin linderos. Compra. Lib. 20 fo
lio 34 vuelto. Se verificó en 4824.

Suerte de viña en Corchuelo, de tres y tres cuartas 
aranzadas, de D. Antonio Trigueros, sin linderos. Hipo
teca á D. Víctor González. Lib. 20 fol. 34 vuelto. Se ve
rificó en 4824.

Casa calle de Sevilla, de Doña Catalina Jaimes y Ma
ría Pvodriguez, sin núm ero ni linderos. Partición. Lib. 20 
fol. 34 vuelto. Se verificó en 4824.

Suerte de viña en las Abiertas de Caulina, de dos 
aranzadas, de D. Juan  Ramos, sin linderos. Hipoteca al 
convento de Santo Domingo. Lib. 20 fol. 35. Se verificó 
en 4824.

Casa calle de Conocedores, del convento de Santo 
Domingo, sin núm ero ni linderos. A rrendam iento. L i
bro 20 fol. 35. Se verificó en 4824.

Casa calle Nueva, del Marqués de Campo Real, sin 
núm ero ni linderos. Hipoteca á Doña María de las Mer
cedes Zambrano. Lib. 20 fol. 35. Se verificó en 4824.

P arte  de casa núm . 842, calle del S o l, de D. Juan 
José Navarro, sin linderos. Compra é hipotéca á Blasina 
Morillo. Lib. 20 fol. 35. Se verificó en 4824.

Casa méson calle de F on tana , de D. Juan Manuel 
Fernandez, sin núm ero ni linderos. Hipoteca á los P ro
pios de Jerez. Lib. 20 fol. 35 vuelto. Se verificó en 4824.

(Se continuará.)

SECRETARÍA. DE L A  AUDIENCIA TERRITORIAL DE BURG OS.

Hallándose vacante una de las Escribanías de Cáma
ra de la dotación de este superior Tribunal por falle
cimiento del que la servía, y ^habiéndose mandado por 
orden de 15 del actual que se proceda á su provisión 
conforme á las ordenanzas , demás disposiciones vigen
tes y con especialidad la ley de 22 de Mayo próximo pa
sado, S. E. la Sala de gobierno ha acordado en provi
dencia de 49 del mismo mes anunciar la referida va
cante para que los que se consideren con las cualidades 
necesarias y aspiren su obtención presenten en la Secre
taría  de mi cargo dentro del térm ino de 40 dias, conta
dos desde el siguiente en que aparezca inserto  este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , sus solicitudes acom
pañadas délos títulos y documentos que justifiquen las 
circunstancias expresadas.

Búrgos 30 de Diciembre de 4868.=Francisco Blanco 
de Mendizábal. B—42

PR O V ID E N C IA S JUDICIAL ES.
En virtud de lo dispuesto por el M. I. Sr. D. Francisco de 

Paula Torns, Juez de paz, encargado del Juzgado de primera  
instancia del distrito de San Pedro de esta ciudad, con auto de 
24 del actual proferido en m éritos de los prom ovidos por Don 
Antonio Salvado Pr.m contra D. Jaime Safont, por el presente  
edicto se cila á los sucesores habientes derecho del difunto 
D . Ramón de Soto para que en el preciso é improrogable térmi
no de nueve dias, contaderos desde la fecha de la publicación  
del mismo en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan en estos autos 
á asum irse los derechos y  obligaciones que correspondían á 
aquel como rematante que resultó ser de la finca embargada al 
demandado Safont; bajo apercibimiento de que si trascur
riese dicho término sin que com pareciesen se les declarará de
caídos de su derecho, y se procederá á sacar nuevam ente á su
basta aquella finca.

Barcelona 28 de Diciem bre de 186S.=Francisco Planas Caste- 
lló, Escribano. X — 514

Por el presente y  en virtud ele providencia del Sr. D. Ju
lián María Pardo, Juez de primera instancia del distrito de la 
Inclusa de esta capital, se anuncia la venta en pública subasta de 
una casa sita en la villa del Picazo, partido de Motilla del P a -  
lancar, provincia de Cuenca, que se distingue con el núm. 4 déla  
calle de Cantarranas de aquella población, y  ha sido tasada al 
efecto en la cantidad de 2.700 escudos.

E l remate tendrá lugar el dia 26 de Enero próxim o, á la una 
de su tard ecen  el local de este Juzgado, calle de la Union, nú
mero 6, y  sim ultáneamente en el de Motilla de Palam ar; previ
niéndose que no se admitirá postura inferior á los dos tercios 
de la tasación, y  que el actuario podrá facilitar á los que deseen  
interesarse en la subasta cuantos antecedentes sean oportunos.

Madrid 28 de D iciem bre de 1 S68.=E1 Escribano, La T on  e.
X — 510

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Latina1 de esta capital, dictada por ante el in 
frascrito Escribano en autos ejecutivos prom ovidos porD . Julián 
Orfanel contra D. José Vázquez, se venden en pública subasta, 
que ha de celebrarse el dia 11 de Enero próximo, á la hora de 
las doce de la m añana, en la audiencia del Juzgado, varios mue
bles y  harinas, de cuyo precio y demás circunstanci-s podrán  
inform arse los que gusten licitarlos en la Escribanía sita en la 
calle Mayor, núm. 84, principal, todos los dias no feriados hasta 
el del remate, desde las nueve de la mañana hasta la stres d é la  
tarde.

Madrid 30 de Diciem bre de 1 8 6 8 .= P o r m i compañero Don 
Juan C uervo , J. Jiménez. X — 509

En virtud de providencia del Sr. D. Jalian María Pardo, Juez

de primera instancia del distrito de la Inclusa, se sacan á pú
blica subasta varias piezas de franela de varios colores, cha
quetas de señora, de la n a , abrigos de niños , chalecos blancos 
de hom bre, cuellos de lana para señora , corbatas y otros efec
tos que. están de manifiesto en casa del depositario D. Santiago 
E scorial, plaza de Santa Cruz, com ercio; y para que tenga lu
gar el remate se ha señalado el dia 9 de Enero próxim o, á la 
una de su tarde, en la audiencia de S. S . , calle de la Union, 
núm. 6 , piso bajo.

Madrid 19 de Diciem bre ele 1868. —El E scribano, Antonio  
Jaques. X — 508

D. Florentin Rodriguez Casanova, Juez de primera iustan- 
cia de la villa de A vilés y  su partido.

Por este segundo edicto c ito , llamo y  emplazo á D. José Ro
driguez del V alle , de ignorado paradero, para que dentro del 
térm ino de 10 dias, contados desde la inserción de este anun
cio en la G a c e t a  d e  M a d r id  , se presente en este Juzgado á con
testar la demanda que sobre reclam ación de 1 .ooo' escudos é 
intereses de un año al 8 por 100 le propone D. Esteban García 
Hevia y  López; con apercibim iento que de no verificarlo le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Avilés á 20 de D iciem bre de 1S6S.=F lorentin  Ro
driguez C asan ova .= P or mandado de S. S., Simón de Barañano.

X — 507

En virtud de providencia del Sr. Juez de Buenavista de esta 
corte, refrendada del Escribano D. Joaquín Carretero , se sacan  
á pública subasta 17 fincas rústicas sitas en el pueblo de Vara 
de Rey, partido judicial de San Clem ente, que están tasadas en  
3.208 escudos 532 m ilésim as; y para su rem ate, que tendrá lu
gar en esta capital y en la audiencia de aquel Juzgado, se ha 
señalado el dia 26 de Enero del año próxim o, á las doce de su 
mañana , hasta cuyo dia las personas que deseen interesarse en 
la subasta podrán enterarse de las cabidas y  linderos de 
aquellas en la Escribanía del infrascrito, sita en la calle del 
Duque de A lba, núm. 5 , cuarto seg u n d o , donde están de mani
fiesto los docum entos n ecesa r io s; advirtiéndose que no se ad
mitirán posturas al todo ó p arte  de aquellas que no cubran las 
dos terceras partes de su tasación, de la que se dará lectura en 
el acto del remate.

Madrid 26 de D iciem bre de 1868.=E1 E scribano, J. Carre
tero. X — 505

D. Tomás Ramiro y  Re-quejo, Juez de primera instancia do 
esta ciudad de Soria y  su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á José Melendez Calle, 
natural y  vecino de la villa de Madrid, para que en el término  
de nueve dias, á contar desde la inserción de este edicto en la 
G a c e ta ,  se presente en este Juzgado á hacerle saber una provi
dencia dictada por la Excm a. Audiencia territorial de Búrgos 
en la demanda prom ovida á Doña Ramona LacalF, ya difunta, 
vecina que fué de esta ciudad, sobre que le reconociese la misma 
como hijo natural; apercibiéndole que cieno hacerlo le parará el 
perjuicio consiguiente.

Dado en Soria á 30 de Diciembre de 1 8 6 8 .= P o r  su m andado, 
Pedro Abad y  Crespo. S— 45

D. Ildefonso Sánchez, Juez de prim era instancia de esta ciu
dad y  su partido.

Por el presente se cita á D. Ramón Arribillaga y  Granja, na
tural de Cádiz, vecino de Madrid, dependiente del Resguardo 
especial de sales ele la provincia de Cuenca, á fin de que se p re 
sente en este Juzgado dentro de los 30 dias siguientes á la in
serción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r íd , ó designe su 
paradero, para notificarle cierta providencia judicial en la causa 
criminal que se está instruyendo contra Lázaro Francisco Fuen
tes y  Martínez, vecino de V enta de Mozo, sobre lesiones causa
das á dicho Arribillaga; pues de no verificarlo dentro de dicho 
plazo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Requena y  Diciem bre 31 de 1868.=U defonso San- 
ch ez.= A n ton io  Villoro. R— 4

Licenciado D. Francisco Silva Fernandez, Juez ele primera 
instancia de Plasencia y  su pariido.

Hago saber que por providencia dictada en la segunda p ie
za de los autos de concurso á b ienes de Agustín Gil, vecino de 
Casas del Castañar, se convoca á junta general de acreedores 
para el exám en de la graduación de créditos. El acto tendrá lu
gar en la sala de audiencia de di ho Juzgado á la hora de las 
doce del dia 16 del próximo Enero.

Plasencia 14 de Diciembre de 18G 8.=Franeisco Silva Fernan
dez. = E 1  Notario actuario, Juan Manuel Calvo. P — 24

D. Antolin Cuena, Auditor honorario de Guerra y  Juez de 
prim era instancia de esta villa y  su partido. .

Por el presente cito, llamo y  emplazo á todos los que se 
crean con derecho á los bienes de la capellanía instituida en Pa
terna del Campo por los comisarios testamentarios del Capilan 
Juan Jiménez de Rivera, para que gocen ele ella los parientes de 
D. Francisco Morales Lara , á fin de que en el término de 30 
dias se presenten en este Juzgado á usar de sus acciones; aperci
bidos que pasado se desvincularán en su reb eld ía , pues así lo 
tengo mandado en los autos pendientes en este Juzgado á ins
tancia de D. Diego Lozano.

Dado en La Palma á 14 de Agosto de 1 868.=A ntolin  C u cn a .=  
Por mandado de S. S., José Gómez Nevado.

Por el presente y  en virtud de providencia del señor decano 
de Jueces de primera instancia de esta capital se c ita , llama y  
emplaza á las personas que tengan que hacer alguna reclam ación  
contra la fianza prestada por el Procurador que fué de los 
Tribunales de la misma D. Manuel Basarrate, la deduzcan den
tro del término de 30 dias, á contar desde la publicación del pre
sante, ante el referido Sr. Juez y  Escribanía de D. Donato Tole
do ; apercibidas que pasado sin hacerlas les parará el perjuicio  
que haya lugar. M— 313

P or el presente y  en virtud de providencia del Sr. D. José 
María Payueta, M agistrado de Audiencia de fuera^de esta capi
tal y  Juez de primera instancia del distrito de la'Audiencia de 
la misma, se cita, llama y emplazará D. José Felipe Gómez para  
que en el térm ino de nueve dias se presente en este Juzgado á 
responder á varios cargos que contra el mismo resultan en causa  
criminal que me hallo instruyendo contra D. Jaime Campeñi, 
conocido por D. Plácido Villagarcía; apercibiéndole que de no 
presentarse le parará el perjuicio que haya lugar. M— 312

En virtud de providencia del Sr. D. Fernando Fernandez de 
Rodas, Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid y  Juez de 
prim era instancia del distrito de Buenavista de esta capital, au
torizada por el Escribano D. Francisco Nicomedes de Ortega, se 
cita, llama y  emplaza por tercera y última vez y término de 
nueve clias por los periódicos oficiales á D. M atías'N olivós, que 
se dice haber habitado en la calle del Olmo, núm. 17, cuarto 
tercero, cuyas demás circunstancias personales se ignoran, á 
fin de que dentro de dicho término se presente en la "audiencia 
de S. S . , sita en el piso bajo de la Territorial, plaza de Santa 
C ru z, á contestar á los cargos que le resultan en la causa que 
contra el mismo se instruye por sustracción de un depósito; aper
cibiéndole que si no lo verifica se le declarará rebelde y contu
maz, y  se continuarán las diligencias que en lo sucesivo se prac
tiquen en su ausencia y  rebeldía.

Madrid 23 de Diciem bre de 1 868. M— 311

D. Joaquín Perez Comoto, Juez de primera instancia de esta 
ciudad de Alcalá de Henares y  su partido.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á un muchacho llam ado 
Cárlos, cuyo apellido se ignora , vecino ciue se dice ser  de V illa- 
luenga de la Sagra , para que en el término de 30 clias se pre
sente en la cárcel de este partido, cuya prisión está acordada, á 
responder á los cargos que le resultan en la causa que se le s i
gue con otros por hurto de dinero á Sinforoso Sánchez; bajo 
apercibimiento de que s in o  lo verifica se le declarará contumaz 
y reb elde, entendiéndose las diligencias sucesivas con los estra
dos del Juzgado.

Dado en Alcalá de Henares á l . 0 de Enero de 1869.=Joaquin  
Perez C om oto.=P or mandado de S. S., Toribio Hernández.

A— 65

PAR TE  NO OFICIAL.
E X T E R I O R .

Las aserciones de la Gaceta de V iena , respecto  á 
que el Barón de Beust no aceptaba las m anifestacio
nes de P rusia  con m otivo de la nota Usedom, se h a 
llan  desm entidas por las com unicaciones que  él m is
mo ha dirigido al R ep resen tan te  de A ustria  en B er
lín. La publicación  hecha en el Memorial diplom á
tico ha sido sin  autorización y con tra  el deseo del 
Gobierno im p e r ia l , estando por otra p a rte  incom 
pleto  aquel docum ento .

El D iario de Sa n  Petersburgo m anifiesta su  op i
nión de que  G recia debe ser adm itida  en  la confe
rencia que  ha de resolver el conflicto tu rco  p a ra  que 
el G obierno griego tenga m ayor au to rid ad  an te  la 
población sobreexcitada  v ivam en te . Y añade aquel pe
riódico: «El G obierno y el pueb lo  griego d a rá n  m ues
tra  de m oderación, de ánim o y deseo de conciliación; 
pero  T u rq u ía  debe re tira r  su u ltim á tu m , ó á lo m é- 
nos los p u n to s enérgicos que  contiene , an tes  de 
la a p e rtu ra  de la con ferenc ia , pues así lo exige la 
d ign idad  del m ism o Gobierno turco.))

El periódico  L a  T u rq u ía , co rrespond ien te  al 31 
de D ic iem bre , dice q u e  la Puerta  no hab ia  m anifes
tado  aun  su  adhesión á la idea de la conferencia. 
A segurábase en C onstantinopla en aquella  fecha h a
ber contestado la P uerta  á la ú ltim a c ircu la r del Mi
nistro  de Negocios ex tran jero s de Grecia.

E ste docum ento , publicado  en el referido  pe rió 
dico el dia L° de E nero , em pieza po r d ec la ra r que 
n inguna Potencia habría  to lerado m ás tiem po  que la 
PueVta u n  estado de cosas incom patib le  con las re la 
ciones de b u en a  am istad . E xam ina  después los d ife
ren tes pun to s del ultimátum] y refiriéndose á las b an 
das de vo lun tarios dice, ser inadm isib le la con tes
tación del Gobierno griego respecto  á que las insti
tuciones del país no to leran  la rep resió n , p o rque  en
tonces no ex istiría  n inguna  seg u rid ad  en tre  Estados 
vecinos y amigos, y equ iva ld ría  á su p rim ir el d e
recho d e -g en te s . La nota refu ta  el a rgum ento  de 
M. D elyannis relativo  á las su puestas  agresiones tu r 
cas en la fron tera  , a tr ib u y en d o  á Grecia aquellos 
actosin justificadosJF inalm en te , en c u a n to á la  e x p u l
sión de dos súbditos griegos del te rrito rio  otomano, 
es declara en  la nota que  aquella  m ed ida  fué tom ada

en vista de la ac titu d  de unas gentes que, re c ib ie n 
do generosa hosp ita lidad , se aprovecharon de ella 
organizando una resistencia hostil. T erm ina dicho do
cum ento diciendo quo la P uerta  responde á la nota g rie
ga á causa ún icam en te  de E uropa; pero que si solo so 
hubiera  tra tado  de convencer á sus lectores respecto 
de los hechos, les h ub ie ra  dejado que decidiesen en 
tre  su silencio y la nota del G abinete de A tenas.

Un despacho de la cap ita l de Grecia desm iente la 
noticia que hace dos dias publicam os poniéndola en 
duda, re la tiva  á la sum isión de los in surrectos de G re
ta , y añade que la idea de la conferencia habia sido 
acogida con p lace r, por m ás que no se h u b ie ra n  in 
te rru m p id o  los p repara tivos bélicos. Seguían con
cen trándose tropas en las fronteras, y se hab ían  veri
ficado varias m anifestaciones en las islas Jonias.

En contra de lo contenido en la an terio r n o tic ia , 
afirm a u n  despacho de C onstantinopla que las  m edi
das adoptadas para la destrucción de los restos de la 
insurrección c re tense  habian  sido coronadas del m e
jo r éx ito , en tregándose todos ios vo lun tarios e x tra n 
jero s á las tropas otom anas. Los m iem bros del lla
m ado Gobierno provisional y todos los Jefes sphakio-  
tas habian  decidido ab an d o n ar la isla de Creta , y  se 
habian em barcado en varios vapores con rum bo  á 
Grecia.

Según vem os en un  despacho de F lo ren c ia , al 
con testar el R ey á las felicitaciones del dia p rim ero  
de año que le d irig ieron las com isiones de ám bas 
Cama r a s , dió gracias á los Senadores y D iputados por 
el apoyo que ha encontrado el Gobierno en la re p re 
sen tac ión  naciona l, m anifestando su plena y en te ra  
confianza en la p rudencia  del Parlam ento. D irigién
dose á los Oficiales del ejército, dijo que  esperaba in 
tro d u c ir en aquella institución  a lgunas m ejoras, que 
las c ircunstanc ias hab ian  im pedido hasta  ahora. «La 
situación a c tu a l ,  anad ió , es tra n q u ila ; pero si el 
horizonte se anublase, el apoyo del ejército constitu i
ría siem pre la más sólida g a ran tía  de los in tereses de 
Italia.»

Los periódicos ex tran jero s que recibim os ayer no 
pub lican  el texto  del discurso del E m perador, si b ien  
sabem os que  está conform e con el telégram a que 
publicam os en nuestro  núm ero  del domingo.

El E m p erad o r respondió al C uerpo leg islativo :
«Todos los años el concurso del C uerpo legislati

vo se hace m ás indispensab le  para  asegurar ¿ F ra n 
cia la verdadera  lib e rtad , que puede solam ente pros
p e ra r  po r el respeto  á la ley y el justo  equilibrio  de 
los poderes públicos.»

I N T E R I O R  .

DESPACHO TELEGRÁFICO.
El General en Jefe del ejército de A ndalucía y Gra

nada, desde Málaga á las cinco de la tarde del 4 de 
Enero de 4869, dice al Sr. Ministro de la G uerra lo que 
sigue:

«Acabo de visitar los puntos donde se hallaban los 
prisioneros, indultando en nombre del Gobierno Provi
sional á unos seiscientos, después de haberlos dirigido 
enérgicam ente la palabra para hacerles comprender 
que habian sido instrum entos de los enemigos de la li
bertad. Todos •prorumpieron en ardientes vivas al Go
bierno Provisional. Han quedado para ser encausados 
unos doscientos tre in ta , la mitad de los cuales siguen 
todavía embarcados.»

En el mismo dia se le contestó por telégram a m ani
festándole que el anterior indulto ha sido aprobado por 
el Gobierno Provisional.

Z a r a g o z a . 3 de Enero .—Antes de ayer fuimos convo
cados , en unión con nuestros compañeros en la prensa 
y Jefes de la Milicia c iudadana , por nuestra prim era 
Autoridad civil. El Sr. Fernandez Cuesta dió gracias á 
todos por Ja benévola acogida que se le ha dispensado; 
acogida que , por lo dem ás, es harto  ju s ta , expresando 
el propósito que le anim a de m irar con atención dili
gente por los intereses morales y materiales de esta pro
vincia.

En su breve aunque brillante peroración , la citada 
A utoridad pintó con viveza y verdad las malas artes de 
los reaccionarios, nada escrupulosos en .los medios, ya 
sean los consejos de la mala fe, ya sean las semillas de 
la desconfianza, para conseguir sus bastardos fines. Dió 
la seguridad de que los voluntarios de la libertad podían 
vivir tranquilos, pues nádie les pediría las arm as; ex
presando la juiciosa opinión de que, por lo mismo que 
esto es así, está en el interés de la institución que á ella 
dejen de pertenecer aquellos individuos que por su con
ducta se hicieran en lo sucesivo, lo cual no es de espe
rar, inrnerecedores de continuar en el puesto honroso 
que la patria y la  libertad les han confiado.

Exhortó á que se desdeñaran ó no se diera fácil cré
dito á rum ores alarm antes, esparcidos quizás con in ten 
ción aviesa; pues los tristes sucesos de Andalucía reco
nocen por causa eficiente, y así lo creem os, el error de 
creer que el socialismo, que aun no pasa de escuela, 
debe entenderse el derecho á la propiedad ajena , lo 
cual es un atentado y nádie puede consentir.

Hizo ..discretas observaciones sobre la m anera do 
desenvolver nuestra prosperidad y nuestro  crédito ; y 
correspondiendo ios Jefes de los voluntarios, como era 
de esperar, á las patrióticas frases de la citada A utori
dad, nos retiram os todos con la grata convicción de que 
el Sr. Fernandez Cuesta ha de hallar aquí grandes y le
gítim as simpatías. (Diario.)

MADRID.-~La Jun ta  de gobierno organizadora del 
Ateneo artístico y literario de señoras la forman las 
siguientes:

P res iden ta , Doña Faustina Sacnz de Melgar; Vice
presidenta, Doña Concepción Ramírez de A rellano; Se
cretarias, Doña Vicenta Villa-Ion ga y Doña Joaquina 
García Balm aseda; T esorera , Doña Josefa Laguna de 
Gama; Contadora, Doña Dolores L arraz de Puig; Voca
les, Doña Paulina Cabrero de A hum ada y Doña Clotil
de Alcalá del Olmo; Vocales auxiliares, Doña María 
P e tra  Samaniego , la Sra. Doña Francisca F errer de 
A lsásu a , Doña H arriet B rew eter de Vizcarrondo, Doña 
Em ilia Llull de Piquer, Doña Em ilia Mijares de Real y 
Doña Micaela Silva.

Se ha  nombrado Presidenta de la Jun ta  consultiva á 
Doña Concepción A renal para que con las señoras que 
por sí nombre auxilien á la Jun ta  de gobierno en la or
ganización del Ateneo.

   A nteayer celebraron su reunión anual las Juntas
de Corredores y Agentes de la Bolsa de M adrid, bajo 
la presidencia del Sr. D. Pío G u llon , Secretario del Go
bierno, con objeto de elegir las Jun tas sindicales para 
el año a c tu a l, quedando constituidas del siguiente 
m odo :

La de A gentes: D. Juan de las B arcenas, Síndico; 
D. Silverio de la Torre y D. Miguel Sainz Indo , adjun
to s , y suplentes D. Eduardo Pellotan y D. E nrique 
Parreila.

La de Corredores: D. Manuel Aguilar, Síndico; Don 
Benito Pindado y D. Luis D rum ea, ad jun tos, y su
plentes D. Juan Lagaz y D. Francisco Carrasco.

 Ha tomado posesión de los baños de Trillo el se
ñor D. Marcial Taboada de la Riva, trasladado por con
curso desde los de Chiclana, que venia dirigiendo hace 
tiempo. Conocida la in teligencia, laboriosidad y cono
cimientos que adornan á este Profesor y escritor médi
co , no cabe dudar que será ventajosa su dirección para 
aquellos acreditados establecimientos, así como para 
su num erosa concurrencia.

 __ En Barcelona han sido elegidos mantenedores para
los juegos florales de 4869 los Sres. D. Adolfo Blanch, 
D. Pedro Rosselló, D. Jacinto V erdaguer, D. José María 
A rn a u , D. Eusebio A nglora y D. Conrado R oure , y 
suplentes D. Francisco B artrina , D. José Roca y Roca 
y D. José Puiggarí.

   El conocido escritor D. Cárlos Rubio acaba de dar
á luz una colección de preciosos cuentos, muchos de 
ellos ya hace tiempo publicados y recopilados por su 
autor durante la emigración. E l crédito como publicista 
del Sr. Rubio nos exime de todo elogio. La impresión 
está hecha con sumo esmero por el im presor Sr. Rojas.

  Parece que en el paseo de Las Delicias de esta ea-
pilal, sito en Jas afueras de la puerta de Atocha, se va á 
c o n s tr u ir  un magnífico barrio , en el cual habrá una 
calle formada con casas de hierro al estilo de Inglaterra 
y de los Estados-Unidos.

E n dicho barrio se levantará un nuevo templo ca
tólico.



_ Estado sanitario.— Diciembre se ha despedido como
principió, con un temporal seguido de nubarrones, nie
blas y lluvias, reinando los vientos del S. ŷ  del b -h .; 
mas en cuanto vino Enero ha cambiado el tiem po, p o 
niéndose despejado, seco y frió, tanto que el termóme
tro bajó algunas madrugadas hasta dos y medio bajo cero, 
ascendiendo el barómetro hasta las 2b pulgadas y media, 
los vientos, como era consiguiente, saltaron al primer 
cuadrante (N., N -N-E. y N-E.).

En las enfermedades reinantes se ha notado cierto 
cambio debido ñ los efectos que en su carácter han pro
ducido las vicisitudes atmosféricas enunciadas. Asi es 
que las afecciones gástricas , reumáticas y tifoideas que 
el temporal húmedo y templado produjo en la anterior 
sem ana, han sido sustituidas por las dolencias de carác
ter inminentemente catarral é inflam atorio, propio de 
de un tiempo frió y seco; observándose en su consecuen
cia catarros de todas especies, anginas, pleuresías, pul 
monías, diarreas, disenterías y algunos cólicos biliosos 
y nerviosos; aunque rara, hubo alguna que otra apo- 
plegía, congestiones del hígado y cerebro , dolores ner
viosos y algún flujo sanguíneo, procedentes las mas de 
las veces de la mucosa neumo-gástrica.  ̂ ^

La mortandad no ha sido excesiva , recayendo casi 
siempre en sujetos que padecían enfermedades cró
nicas. (Siglo Médico.)

VARIEDADES.
D I S C U R S O

leido en la sesión inaugural de la Academia Matritense 
de Jurisprudencia y Legislación, celebrada el dia 2 de 
Enero de 1 8 6 9 , por el Presidente de la misma Excelen

tísimo Sr. D. Antonio de los Ríos y Rosas.
Qui misericorfiiam habct, docet et erudit, quasi 

pastor gregem suum.

Eclesiástico, cap. 18, v. 13.
Señores: La vez primera que desde este sitial tuve 

el honor de dirigiros la palabra, expuse ante vosotros el 
génesis de la idea del derecho, investigándole y encon
trándole , más allá de los exiguos límites de la legisla
ción positiva, en la elevada y vasta región de la filoso
fía moral. Y al desempeñar mi tarea os expuse también, 
compelido por la índole misma del asunto, los dos prin
cipios, las dos teorías que andando siempre á brazos en 
una lucha inmortal se disputan el dominio del hombre, 
así en el confuso estadio de los hechos como en la su
perior esfera de las especulaciones: el principio , á saber, 
y la teoría del interés, y el opuesto principio y la opues
ta teoría de la justicia.

Partiendo de esta última teoría, que es á los ojos de 
los más grandes pensadores de la humanidad la única 
verdadera, la única sana y la única fecunda, y colocado 
en el punto de vista á que ella me condujo, os expuse 
la segunda vez que me dispensásteís vuestra confianza 
la naturaleza del derecho , descomponiendo en un aná
lisis paciente los elementos sustanciales é integrantes de 
esta nocion compleja para mejor comprender su esen
cia y atributos, y para combatir mejor los conceptos 
incompletos y erróneos que los sofistas de todos los 
tiempos, y aun algunos esclarecidos sábios de nuestros 
dias , se han formado de aquella nocion y de aquella 
naturaleza.

Ahora que por tercera vez pesa en mi fatigado espí
ritu la grave responsabilidad de dirigir vuestros estu
dios, os expondré, señores, tan ceñidamente como me 
lo prescribe el reducido espacio de esta breve oración 
inaugural, la vida del derecho ; esto es, el modo y ley 
con que se construye, se desenvuelve y decae el dere
cho en la vida del Estado, según las diversas formas 
históricas del Estado mismo.

El derecho, en la acepción más estrecha y primor
dial de esta palabra, y considerado como elemento de 
la humana naturaleza , no es un impulso inmediato, in
consciente , m ecánico, fatal, c ieg o , inmudable , unifor
me , siempre idéntico á sí mismo en la persona del 
hombre ; no es, señores, según lo ha pretendido alguna 
escuela, un simple instinto que iguale el hombre al 
bruto: e s , por el contrario, una luz que alumbra al 
hombre sin ofuscarle , una regla que le guia sin cohi
birle, una propiedad esencial de la inteligencia libre en 
la criatura racional, una facultad dúctil, educable, per
fectible, que asemejando el hombre á Dios le eleva y 
le ensalza sobre todas las demás criaturas. Esto sentado, 
el derecho ha de producirse, cultivarse, determinarse 
y realizarse, como todas las facultades de su género, por 
el movimiento y por la actividad de la inteligencia 
misma.

Ahora bien: en las sociedades/ infantes, en las so
ciedades jóvenes y aun en las sociedades adultas, el 
trabajo del entendimiento humano sobre esta facultad 
suya se ejerce primero á tientas, sin orden, sin con - 
cieito, sin método, obedeciendo ora al influjo de cau
sas accidentales ó transitorias, ora al aguijón de nece
sidades peculiares é imperiosas, ora al concurso y con
flicto de estos y de otros innumerables elementos, más 
ó menos poderosos, que crean y constituyen el orga
nismo y temperamento de las naciones.

Y sin embargo , en estas situaciones aparentemente 
empíricas, aparentemente caóticas, sucede de continuo, 
en virtud de una regla inflexible, exenta de toda ex
cepción, que nunca surge en la sociedad una ley posi
tiva, que nunca se realiza en ella una institución, sin 
que primero la idea jurídica que la engendra y la ani
ma y la produce haya nacido en el entendimiento de 
un hombre, y se haya comunicado y fructificado en el 
de sus semejantes.

Si esto es así, y así es porque así lo atestigua el es
pectáculo de todas las edades y de todas las civilizacio
nes; si á cada mudanza , á cada innovación en las leyes 
corresponde y antecede una creación , un progreso en 
las ideas jurídicas, ya poseemos , señores, el hilo con
ductor que nos ha de guiar en nuestras investigaciones 
para 110 extraviarnos y perdernos en el dédalo de la liis- 
torin.

Pero la misma aparente irregularidad con que por 
la coincidencia, choque y enlace délas causas ántes 
apuntadas procede nuestro entendimiento en la pro
ducción del derecho, da de sí y trae consigo que en el 
inmenso campo de las especulaciones, y de consiguien
te en el limitado teatro de los hechos, prevaleciendo 
una determinada dirección sobre otras direcciones na
turales, posibles ó contingentes, cultive una raza, un 
pueblo, una clase gobernante una ó más particulares 
ramas del derecho, y olvide, posponga ó descuide todas 
las otras.

Y así vem os, señores, que en Grecia predomina so

bre los demás el derecho político ; que en Rom a cami
nan paralelos el civil y el político, y anda desdeñado el 
penal* que en la edad media vive este, desfallece aquel, 
el civil florece; y que desde el renacimiento, al consti
tuirse y asentarse las monarquías absolutas, el derecho 
civil descuella y aun campea sólo en las elucubraciones 
de los jurisconsultos y en la legislación de los pueblos.

De estas decadencias parciales, de estos parciales 
progresos se compone en una superior síntesis un ul
terior y más comprensivo progreso; y así vemos tam
bién que al finar el próximo s ig lo , cuando estalla de 
las entrañas de su profunda incubación la revolución 
europea de que todos somos aun hoy actores, víctimas 
y testigos; esta revolución arrastra en pos de sí un 
desenvolvimiento más coordinado y más vasto del de
recho penal y del derecho político , y aun al derecho 
civil lo impele por nuevas vias, á la par que lo desvir
túa y lo mutila doblegando hechos poderosos y rom 
piendo principios generadores, por obtemperar medro
samente á las sugestiones mezquinas de un naturalis
mo bastardo.

Pero notad, señores, la progresión. La inteligencia 
cultiva desigualmente en la especulación y en la reali
dad, en el tiempo y en el espacio, ya una, ya otra, ya dos 
ó más esferas á la vez de su facultad jurídica; y esta fa
cultad, así educada por el trabajo de la inteligencia, se 
robustece, se ensancha, se eleva y fructifica al cabo un 
sistema de conocimientos, una doctrina, una ciencia del 
derecho. .

E 11 este sistema ocupa el primer lugar bajo el punto 
de vista d é la  importancia, así como en el orden del 
tiempo, aquella rama del derecho que se consagra á es
tudiar y definir la índole, el carácter, las funciones y re
laciones de los dos términos necesarios de toda humana 
com unidad; esto es, del hombre social ó ciudadano, y 
del poder social ó autoridad pública. Sabéis, señores, que 
á la sociedad considerada bajo este respecto la llamamos 
Estado, y al derecho que bajo este respectóla rige dere
cho político, derecho formal, derecho para el derecho, 
por cuanto esta rama de la ciencia encierra la garantía 
de su otra rama, la garantía del derecho civil, del derecho 
sustancial, del verdadero derecho.

Pero com o el derecho político crea y define el poder, 
y como el poder en toda forma de gobierno, no sola
mente garantiza el derecho civil, sino que le produce y le 
realiza, es claro, señores, que aquel derecho, en virtud 
de su doble función, prepondera sobre este y le excede 
grandemente en trascendencia; es claro que del modo de 
ser de aquel depende el modo de ser de este en cada so
ciedad y en cada época; es claro á todas luces que estu
diando y comprendiendo la vida del derecho político 
habremos comprendido en rigor la vida de entrambos 
derechos.

Sentada, pues, por todo lo antes expuesto la varia
bilidad del derecho, nos toca estudiarla ahora, por lo que 
acabamos de exponer, en las diversas formas de las so
ciedades humanas.

El derecho, señores, ya le consideremos como facul
tad del entendimiento, ya como pura ciencia, ya com o 
legislación positiva, es mudable, alterable, instable de su
yo, á la manera de todas las cosas humanas. Están ya 
muy léjos de nosotros aquellos tiempos en que los le
gisladores de la antigüedad, henchidos de un vano or
gullo, ó inflamados por el patriotismo en una ilusión g e 
nerosa, pregonaban ante los pueblos, com o un dogma 
inconcuso, la inmortalidad de sus obras. Más que todas 
ellas juntas ha durado y durará, al través de las ruinas 
de códigos soberbios, y entre el fragor y tumulto de san
grientas revoluciones, la solitaria inspiración del poeta:

Exegi monumentum cere perennius.
En aquellos Estados, señores, en que el poder posee 

un sólo órgano, y en que por consiguiente el poder es 
absoluto, ya se encarne este órgano en un hombre com o 
en las monarquías puras, ya en pocos como en las aris
tocracias cerradas, ya en muchos com o en las conven
ciones democráticas, monopolizado así el poder, porque 
monopolio es en toda esfera la falta de concurrencia direc
ta, y destituido así de freno eficaz y de verdadero contra
peso, la producción y la realización del derecho son fruto 
de ideas, de opiniones, de intereses exclusivos y egoistas, 
ya individuales, ya colectivos. Y el egoismo y absolutis
mo de tales poderes arrastra á menudo consigo refor
mas irreflexivas, imprudentes, precipitadas, arbitrarias 
en las instituciones y en las leyes. Hé aquí, señores, el 
modo cóm o se manifiesta en esos Estados la instabilidad
del derecho. .

Témplase en alto grado esa instabilidad en las m o
narquías asentadas y antiguas, por el espíritu dê  con 
servación de los cuerpos consultivos y por el espíritu de 
indolencia de las dinastías petrificadas; témplase más 
todavía en las oligarquías nobiliarias, por su apego á la 
tradición y por su espíritu de rutina, de estrechez y de 
intolerancia ; y se templa á la par en las aristocracias y 
en las monarquías, por la perpetuidad de los instru
mentos del poder y por la ociosa inmovilidad de las cla
ses desheredadas; pero no reconoce ningún correctivo 
interno ni límite alguno orgánico en las dictaduras de
mocráticas. De manera, señores, que entre la conserva
ción y la renovación , entre la tradición y el progreso, 
entre la instabilidad y la estabilidad del derecho, existe 
cierto empírico equilibrio en las dos primeras formas de 
gobierno, y este equilibrio se rompe y de todo punto 
desaparece en la última.

Y com o, si 110 ya el perfecto equilibrio que constitu
ye la salud, al ménos una cierta dosis de equilibrio, ó 
digamos, de acción y reacción , de movimiento y resis
tencia, es rigurosamente indispensable á la vida lo 
m ism o’en el cuerpo social que en el organismo humano, 
acontece que para restablecer este necesario equilibrio 
en el seno de las situaciones caóticas, ó en pos de los 
grandes cataclismos y trasformaciones sociales, suscita 
Dios, á largos trechos, en la corriente de la histoiia, 
legisladores, revolucionarios en la esencia, conservado
res en la forma, más que conservadores revoluciona
rios, pero en algún modo conservadores, cuya vocación 
se cifra, ora en iniciar poderosamente> las innovaciones 
venideras, ora en consagrar, en la estera de lo posible, 
las innovaciones realizadas. Aquel ha sido el ministerio 
del Rey Sabio en los tiempos medios ; este el ministerio 
de Napoleón en nuestros dias y de Justiniano en la de
cadencia romana.

Acabo de exponeros la ley del movimiento jurídico 
en Estados sometidos á poderes absolutos, y voy á ex
poneros ahora esa misma ley en las sociedades regidas 
por Gobiernos limitados.

La limitación del pod er, si ha de ser real y efectiva, 
demanda y requiere instituciones de tal índole, que por 
un lado cooperen con el poder á la producción del dere
cho, y que por otro lado impidan la acción del poder 
más allá de su natural esfera; esto es, instituciones que

le apoyen y de consuno le resistan, porque en política, 
así como en mecánica, no sirve para apoyar sino aque
llo que tiene consistencia para resistir.

Estas instituciones que en la edad antigua revestían 
la forma de la elección, que revestían la forma de la 
propiedad y de la herencia en la media edad , han reco
brado en la edad m oderna, por virtud de un regreso fa
miliar á todas las cosas humanas, su forma más^ ade
cuada , la forma de la e lección , aquella su primera 
forma.

Pero como en la edad antigua los Estados libres eran 
reducidos municipios, y como en la edad moderna esos 
Estados son vastas nacionalidades^ la necesidad, gran 
maestra, compaginando el principio de la delegación 
con el principio de la elección , al aplicarle á ellas ha 
introducido en este principio una modificación pro
funda. .

De aquí procede, señores, la constitución gradual 
del Gobierno representativo mediante la gradual aplica
ción del principio compuesto de la elección y de la re
presentación á las diversas esferas del Estado, y me
diante la formación asimismo gradual de órganos nor
males y directos de la voluntad nacional para la pro
ducción y realización del derecho.

Aquel principio penetra primeramente en el orden 
legislativo por la institución de la Cámara popular; pe
netra luego en el orden judicial por la institución de 
los jurados; y penetra, al fin, en el orden ejecutivo por 
la institución de las Diputaciones provinciales, que en 
rigor gobiernan y administran.

Pero el principio electivo, sea cual sea la pondera
ción con que se le m odere, mudando rápida y periódi
camente, al compás de las fluctuaciones y oleaje de la 
opinión, el personal de las instituciones sometida? a su 
influjo, favorece de suyo, y más que ningún otro prin
cipio generador del poder, la instabilidad del derecho.

Aparte de la acción de la forma mónárquica, en que 
el opuesto principio de la herencia mantiene la fijeza y 
la estabilidad en la cumbre del edificio político, no hay 
más medio racional, eficaz, permanente, sano y seguro 
de templar y corregir esa peligrosa instabilidad en la 
violenta rotación en que se agitan los pueblos libres 
que la difusión de las luces, la instrucción de los ciuda
danos, la comprensión y la estimación y el respeto de 
los derechos y de los deberes, la elevación del sentido 
moral, la cultura del espíritu público Y la necesidad, la 
urgencia, la perentoriedad de emplear este precioso ins
trumento, crecen y suben de punto en aquellas situa
ciones extremas, en aquellas supremas crisis, donde lu
chando y reluchando con la confusión y la lobreguez, 
y el fragor y el rayo de la tempestad, logran de súbito 
das naciones la plenitud de sus libertades.^

A sí, pues, oh amigos y compañeros ántes que dis
cípulos m ios: vosotros, que os halláis abundosamente 
nutridos con el alimento de la ciencia; vosotros, que 
abrigáis ardiente en vuestros pechos el santo amor de 
la patria; vosotros, en quienes la pasión del bien, her
mana de la juventud, todavía no se ha entibiado con el 
frió de la edad madura; vosotros, que poseéis la libertad 
de enseñar, que es la libertad de ese bien mismo y el 
contraveneno de la ignorancia; id vosotros por donde 
quiera, henchidos de piedad, penetrados.del espíritu del 
Salvador, repasando en vuestra mente la sublime pará
bola de los talentos, á pagar á vuestro señor las ganan
cias proporcionadas al capital que os ha con fiado; á sa
ciar con el pan del alma la indigencia intelectual de 
vuestros semejantes; á cumplir con abnegación, con 
paciencia y trabajo y sudor, el más alto deber del hom 
bre y la obra más meritoria del cristiano. Qui miseri
cordiam habet, docet et erudit.

Lastimaría, señores, la integridad de sentimientos 
de todos vosotros, cualquiera que sea la diversidad de 
opiniones que os pueda dividir fuera de este pacífico re
cinto, si creyera útil advertiros que el noble apostolado 
á que os llamo no es la predicación sectaria, que exci
tando y lisonjeando los más tristes impulsos en el co
razón del hombre, aspira con la labor de un dia á alle
gar secuaces para el combate de una hora, sin turbarse, 
sin conmoverse, sin cespitar, sin contemplar lo pasado, 
sin curarse de lo venidero, sin echar siquiera una su 
perficial ojeada hácia el sombrío espectáculo dé lo pre
sente. No, señores, no es esa vuestra vocación ni la mia; 
nuestra común vocación es más desinteresada ŷ  más 
hermosa; es traducir la enseñanza escolar en enseñanza 
vulgar para hacerla accesible á las m uchedum bres; es 
dar forma democrática y amplísima difusión á la cien
cia que profesamos; es lanzar la verdad á los cuatro vien
tos para que caiga en toda tierra y se arraigue, y lenta
mente germine y dé sazonado el fruto á los que posean 
la heredad en la lejana estación de la cosecha.

No de otro modo, señores, irá dilatándose con la 
aplicación de muchos brazos, y esclareciéndose con la 
luz de la publicidad, y fecundándose con la reja de la 
controversia, la oscura y estrecha región donde hoy 
cultivan el derecho á sus solas el foro y la m agistratu
ra; no de otro modo se irán iniciando cada dia mayor 
número de ciudadanos en el conocim iento de las cues
tiones cuya resolución les encomienda la universalidad 
del sufragio; no de otro modo, sacudiendo el pesado y 
largo sueño de su inercia y apatía, las clases todas de 
esta sociedad, removida en la superficie, petrificada en 
sus adentros, imbuyéndose en la necesidad de dirigir 
su propia vida, podrán constituir el self government, el 
gobierno de sí, por sí y para sí, que bajo toda forma his
tórica está destinado á regir en lo venidero la cristian
dad europea.

Y cuando hayan surgido y se hayan coordinado y 
ocupado su propio lugar y tomado su asiento en una 
adecuada série estos hechos correlativos y homogéneos, 
entonces y sólo entonces, fundándose en hondos ci
mientos y edificándose en condiciones normales la la
boriosa obra de la producción del derecho, sobrevendrá 
espontáneamente la ponderación de que poco há os ha
blaba, y se restablecerá de suyo el perdido y suspirado 
equilibrio entre el movimiento y la resistencia, entre la 
conservación y la renovación , entre la tradición y el 
progreso.

Porque esta es la oportunidad de enunciaros y de 
probaros é inculcaros una verdad , señores, cuyo des
conocimiento ú olvido, dando el ser á teorías falsas y á 
escuelas incompletas, y mutilando lo que es uno, y di
vidiendo lo que es indisoluble, han mancillado la cien
cia y ensangrentado la historia.

El progreso y la tradición no son dos hechos opues
tos , no son dos hechos distintos, no son en rigor dos 
hechos; el progreso y la tradición son los dos elementos 
necesarios, los dos aspectos adecuados y conform es de 
un solo é idéntico hecho. La tradición, señores, según 
el nombre lo dice, así como en el orden civil es la en
trega que una persona hace á otra de cosas que están 
en el humano com ercio, así en el orden político es la
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la generación que se va es lo que mas usualmente lia 
mamos tradición; el acto de la generación que se queda 
es 1™ que llamamos progreso. Y com o entrambos actos 
son coetáneos, simultáneos y crnTespondmntcs y corno 
ninguno de los dos puede existir ni concebirse sin la 
coexistencia del otro, síguese de aquí que_nc>hay^pro- 
greso sin tradición ni tradición sin progreso , síguese 
o te  el progreso y la tradición son forzosamente indivi
sibles é indisolubles; síguese que estas dos entidades 
aparentemente diversas, se confunden y 
una idéntica unidad; y se sigue ademas y s e d e  muestra 
con la claridad de la lu z , que al romperse y destruirse 
la tradición, del mismo golpe y por la misma violencia
s e  rompe y destruye el progreso.

Y se rompe, señores, de dos modos antitéticos esta ca
dena misteriosa , deducida en el tiempo por el dedo de 
Dios de las mismas entrañas de la humana naturaleza. 
Rómpese primeramente cuando la generación testadora, 
al entregar su patrimonio á la generación heredera, 
abriga el insensato propósito de impedir que esta, ím 
prima, com o es forzoso , el sello de su espontaneidad y 
originalidad en Ja herencia que recibe, Y por la inversa 
también se rompe cuando la generación heredera , to
cada de una coñtraria demencia, quiere suprimir la gra
dación que es el progreso mismo, mudando súbitamente 
las condiciones formales y sustanciales de la vieja civi
lización que en sus manos se deposita. Entonces, pade
ciendo la generación anciana la monomanía de la se
nectud, y descendiendo la generación adulta a los antojos 
de la in fancia , en el crítico momento de este pavoroso 
conflicto suena en el reloj de la historia la hora provi
dencial de las revoluciones.

He fatigado, señores, largo tiempo vuestra atención 
iniciando una tésis cuya materia vasta, rica,, inagotable, 
pudiera ser asunto de un tratado ó un libro. Me apresuro, 
pues, á concluir este desaliñado bosquejo, pero no sin 
constituirme ántes en intérprete de vuestros sentimien
tos v en asociarme á ellos para rendir el merecido tri
butó de nuestra com ún gratitud al ilustrado Gobierno 
Provisional de la nación por haber restituido su libertad 
y su dignidad á esta Academ ia, al mismo tiempo que 
con honor propio y público provecho se las ha dado li-  
beralmente á todos los órganos de la ciencia.

Os expuse al comenzar el modo cóm o se construye 
y se forma el derecho; os expuse después el modo cóm o 
se desenvuelve y se muda desenvolviéndose; y acabo de 
exponeros el modo cóm o rompiéndose á la vez el pro
greso y la tradición decae temporalmente el derecho.

Y os digo que decae tem poralmente, porque el de
recho , elemento sustancial de la v id a , norma de las 
acciones, vínculo de la fam ilia, criterio del pod.er, 
escudo de la libertad, alma y espíritu del Estado, amigo 
y compañero y contem poráneo del hombre , en tanto 
que el hombre aliente en la guarida del salvaje, en la 
tienda del beduino ó en la rica mansión del europeo, 
nunca puede morir ni extinguirse, por más que á trechos 
se postre y á trechos desfallezca en las penosas jorn a 
das de su laborioso camino.

Penetraos, señores, hondamente en los más ínti
mos senos de vuestra inteligencia de su robustez y de 
su inmortalidad para no dudar nunca de sus ocultos ó 
manifiestos adelantos, para trabajar siempre en su per
fección, para alcanzar á la larga su triunfo definitivo. Y 
animados así de la confianza, que es la mitad de la v ic 
toria. é inflamados en el fuego del entusiasmo, que es la 
garantía dei éxito, custodios vigilantes del bien y fieles 
depositarios de la verdad, mirando cara á cara á los pe
ligros, y arrostrándolos serenos con viril energía, res
ponderéis noblemente á las exigencias de los tiempos, 
gustareis las santas alegrías de la conciencia y  colm a
reis con creces las esperanzas de la patria.

BOLETIN DE TEATRO S.

Según leemos en uno de nuestros colegas, el miér
coles de Ceniza dará principio en el teatro de la Zarzue
la la segunda temporada, en la que se inaugurará la 
compañía de ópera cóm ica, que se forma con el propó
sito de facilitar el establecimiento de la ópera nacional. 
Pertenecerán al cuadro de artistas, salvo la dificultad 
que pueda ofrecerse en el contrato de alguno , la señora 
De Baiilou, que figuró en la última compañía de ópera 
bufa de los Campos E líseos, la conocida Eloísa D’Her- 
vil y las nuevas tiples señoras Castañon, Velasco (con
tralto) y Echevarría. Como tenores los señores Sanz y 
acaso Dalmau, barítonos S a las, Manini y Lauda, y ba
jos Becerra y Calvet. La primera obra que se represen
tará se cree que será Marta. Después se estrenará la ope
reta de Offembach, arreglada por dos conocidos poetas, 
con el título de Barba azul.

A N U N C IO S .

Las oficinas de la Imprenta Nacional , Di
rección y Administración de la G a c e t a  d e  Ma
d r i d , se hallan establecidas en la plaza de P on - 
tejos (antigua casa de Postas), en donde se re
ciben los anuncios y suscriciones del diario 
oficial.

E M PRESTITO DE LA  V IL L A  DE M ADRID CON
aprem ios.— Suscricion pública de 425.000 obligaciones 

de á rs. vn. 380 cada una.— Emitidas á rs. 240, que pro
ducen rs. 41,40 cénts. de interés anual.

La villa de Madrid emite, por medio de una suscri- 
cion pública, 425.000 obligaciones de á rs. vn. 380 cada 
una, que producirán un interés anual de rs. 41,40 cénts., 
y serán reembolsadas en 70 años á la par, ó sea con 
440 rs. de prima sobre el desembolso, ó con premios 
desde 760 rs. hasta rs. 950.000, por medio de 450 sor
teos ,. que se celebrarán en los meses de Enero , Abril, 
Julio y Octubre, verificándose, por excepción , el pri
mer sorteo el dia 45 de Febrero próximo. Estas obliga
ciones están exentas de todo impuesto , y las obligacio
nes, los premios y los cupones serán pagados sin deduc
ción alguna, sin que actos legislativos, administrativos 
ó gubernativos puedan variar estas condiciones en nin
gún caso.

Los intereses se pagarán, á razón de rs. 11,40 cénts., 
el 1.” de Enero de cada año.

Los premios y reembolsos se pagarán los días 4. de 
Enero y T-° cada año s,l£a.n al s°Ueo de
amortización. Estos pagos se haran a elección délos 
portadores de títulos, en Madrid en la caja municipal, 
en reales de vellón , ó en francos efectivos en París y 
otras plazas del extranjero que se designaran.

Este empréstito está garantizado con el producto de 
todos los impuestos directos é indirectos de la villa, y 
con todos sus bienes muebles é inmuebles.

El pago de estas obligaciones se verificara en los 
plazos y en la forma sigu ientes:

Rs. 40,— en el acto de la suscncion.
» 40l—  al hacerse la aplicación (1) y en

trega de los títulos provisionales.
40,— del 15 al 25 de Marzo de 4869.

» 40,— dei 45 al 25 de Junio de id.
,, 40,— del 45 al 25 de Setiembre de id.
» 35,60 es. del 45 al 25 de Diciembre de id.

por deducirse de los 40 rs. el 
importe de rs. 4,40 cénts. por los 
intereses.

T o t a l  Rs. 235,60 e s ., en pago de los cuales se entrega-
----------------- —  rá un título defin itivo, cuyos

intereses empezarán á contarse desde el 4.° de Enero 
de 4870.

A los portadores que paguen los plazos anticipada
mente se les bonificarán intereses á razón de 5 por 400 
anual sobre los plazos que anticipen.

Pagándose en el m om ento de la aplicación j s . 228,60 
céntim os, inclusa la entrega hecha al suscribirse, el 
suscritor recibirá un título definitivo al portador, cuyos 
intereses empezarán á correr desde 4.° Enero de 4870.

Este empréstito ofrece , en resúmen , las ventajas si
guientes :

Las obligaciones producen 5 por 400 de interés sobre 
la suma desembolsada; reciben en el reembolso una pri
ma mínima de 66 por 400 sobre el precio de em isión, y 
participarán de 450 sorteos con premios muy conside
rables, que representan una suma total de más de 38 mi
llones de reales. Cada obligación debe de este modo 
ser reembolsada con premio variable de rs. 440 á 
950.000 rs.

Estas obligaciones se cotizarán en las Bolsas de Ma
drid y del extranjero.

La suscricion estará abierta los dias lunes 44, mar
tes 42, miércoles 13, jueves 44 y  viernes 45 de Enero 
de 4869:

En M adrid, en la Depositaría del E xcm o. Ayunta
miento y en el Banco de España.

En provincias, en las sucursales y por medio de los 
com isionados dei Banco de España.

La suscricion se abrirá los mismos dias en Francia, 
Bélgica , A lem ania, Suiza é Italia.

Las personas que deseen prospectos con el cuadro 
de los sorteos y de sus lotes los encontrarán gratis en 
el Ayuntam iento y en el Banco de España en Madrid, 
y en las sucursales ó en casa de los comisionados de 
este establecimiento en todas las provincias.

El Alcalde primero del Excm o. Ayuntamiento de 
M adrid, Nicolás María Rivero. —3

VOLUN TAD DE SUS DUEÑOS SE SACARÁ Á 
remate la fábrica de tejidos y pintados de algodou 

titulada La Confianza, sita en Villabona, provincia de 
Guipúzcoa, con los edificios anejos, maquinaria, terre
nos, cáuce, presa, derecho de aguas y molino próximo 
á la fábrica, nombrado Arroa, con más todas las exis
tencias, crédito y activo, pertenecientes al estableci
miento. El tipo de la subasta se fija en 4.535.443 rs. 34 
céntimos, que equivalen á 455 544 escudos 334 milési
mas; y el remate tendrá lugar bajo la presidencia del 
Sr. Alcalde de esta villa, en su Sala Capitular, á las 
diez horas de la mañana del dia 44 de Enero próximo 
venidero, y los que gusten enterarse de antemano de 
las condiciones de la subasta y demás antecedentes 
podrán acudir á la dicha fábrica La Confianza y despa
cho del infrascrito Notario y los abajo citados.

Tolosa 48 de Diciembre de 4868.=José María F u - 
rundarena.

En Barcelona, D. Estéban Tramullas.
En Bayona, Sr. C avé-E sgariz.=P ablo Camps.

X — 4 5 9 -9

COM PAÑÍA DE LOS F E R R O -C A R R IL E S  DE MA
drid á Zaragoza y á A licante.— El Consejo de admi

nistración tiene el honor de poner en conocim iento de 
los señores portadores de obligaciones de la Compañía 
que el pago del cupón nurn. 2 2 , correspondiente al se
mestre de intereses vencederos el i.°  de Enero próximo, 
se efectuará desde el mismo dia, con deducción de rea
les vellón 0l874 (0‘23 fr s ) por cupón, importe de dere
chos de timbre y de trasmisiones percibidos por el Te
soro francés, á saber:

En Madrid , en la Caja de la Compañía , estación de 
Atocha.

En París, en la Caja de losSres. de Rothschild her
m anos, rué Laffitte, números 21 y 23.

En Londres, en casa de los Sres. N. M. Rothschild é 
hijos.

En Marsella y en T olosa, en la Caja sindical de los 
Agentes de cambio.

En L yon , en las casas de los Sres. P. Galline y com 
pañía, y de la señora viuda de Morin Pons y Morin.

En Burdeos, en casa de los Sres. Piganeau é hijos.
En G inebra, en casa de los Sres. P. F. Bonna y 

com pañía.
El líquido á cobrar por cada cupón es de reales 

vellón 27‘626 (7'27 frs.).
Madrid 24 de Diciembre de 4868.=E l Secretario del 

Consejo, Félix Nicolás. X — 506

Q O C IE D A D  E SP A Ñ O LA  M ERCA N TIL É INDUS
O lr ia l  en liquidación. -Casa en venta.— Habiendo de 
enajenarse la casa propia do la misma Sociedad , situa
da en esta villa y su calle del Baño , núm. 3 moderno, 
manzana 220 , que ocupa un área de 8 000 pies 14 cén
tim os, con arreglo al pliego do condiciones que se ha
llará de manifiesto todos los dias no feriados, de once á 
una, en las oficinas de la Sociedad, establecidas en la 
misma casa, la Comisión liquidadora recibirá las propo
siciones que se le hagan en pliego cerrado hasta el dia 
42 del próxim o Enero , y á reserva de decidir sobre su 
aceptación.

Madrid 30 de Diciembre de I 868. = E 1 Secretario In
terventor, Julián Echagüe. X — 494—2

(1) Si las suscriciones pasin  de las 425.000 obligaciones, se 
hará la aplicación reduciéndolas proporcionalm ente.

G A C ET A  DE M ADRID.

SE SUSCRIBE
En Madrid, en la Administración de la Im p u k n t a  N a c i o n a l , 

plaza de Punleús (antigua casa de Postas).
En provincias, en todas las Adiuinislracioncs de Correos.
En París, .I. S aav ed ra , rué Tailbout, núm. 55. — Mad. G. 

Denné Sclunitz, 2 2 , rué Favart

PRECIOS DE SUSCRICION.

,» , • i I Por un ines............... 1 eses. 200 mils.
( ........................ | Por tres m eses  3 600

Provincias, inclusas í Por tres m eses  6
las Islas Paleares y  j Por seis meses  12
< ’a n a r ia s .. . . . . . . (  Por un año...............  22

U ltram ar ..................  Por tres meses  9

E .rtm n jm , ................ I Por tres m eses  7 200
J (P o r  seis meses  1 4 400

Los «anuncios se reciben en la Administración desde las diez 
de la mañana alas cuatro de la tarde todos los dias: los fes 
tivus solamente de once á una.

La correspondencia oficial y demás comunicaciones se remi
tirán con sobre al Sr. Director d e  la G a c e t a .

No se recibirán bajo ningún pretexto carta ni pliego que no 
vengan franqueados.

SANTOS DEL DIA.

San T elesforo , Papa y m á rt ir , y Santa E m ilia n a , virgen. 

Cuarenta lloras en la parroquia de San Ginés.

OBSERVATORIO DE MADRID.
Observaciones m eteorológicas del dia  4 de Enero de 1869.

Altura TEMPERATURA 
del buró- Y ‘H’MKDAü D EL

metro re- A1UK- DIRECCION ES TADO
HOR AS,  ducida á 0° Termómetro

en milímc-  y clase ,lc 1 viento,  del cielo.

tros. scco- biime.”

6 m.a. . 715,30 P,S Io,6 N. E . . . .  ¡Calma.. Cubierto.
9 i d . . .  716.1S 3°,2 2°,8 N..K. Id e m . . . Id e m .

12 dia. . 716,17 5° 3 4°,6 N . E - Idem., . Idem.
3 tarde 715,96 6o,6 5o,4 E. N. E Idem... Idem.
6 i d . . .  716,24 4o,2 3°, 5 E . N . E. Idem... lldem.
9 noche 716,80 4o,0 3o,2 N . N. E.|Brisa, .lldem .

Temperatura máxima del aire, á la sombra...........  6,6
Idem mínima de id...........................................................  1,8

Diferencia........................................................... 4,8

Temperatura máxima de la tierra, á cielo descubierto.. 14,4
Idem mínima de id .......................................................... 0,3

Diferencia..........................................................  14,1
Temperatura máxima al sol, á 1,47 metros de la tierra. 15,6
Idem id. dentro de una esfera de cristal...............  29,8

Diferencia..........................................................  14,2
Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros..................  »

N o t a . En los diez últimos años, desde el 1860 hasta el cor
riente inclusive, las temperaturas observadas en el dia anterior 
al de la fecha fueron las siguientes:

H O R A S  D E  O B S E R V A C I O N .

AÑOS. ^  ^  ^  ^
6 m 9m  ^ 2  3 t  6 t 9 n  1 2 n

■1860 7o,3 9o,3 10°,9 11°, 4 11°,1 I I o, 6 11°, 9
1861 4,7 5,1 6,4 7,3 6 ,3  6 , 6  6 ,0
1862 1,6 2 ,8  3 ,9  5,3  5 ,3  3,7  1,9
1863 2,1 2 ,8  5,1 4,0 3 ,4  3 ,7  4,0
1S6/f — 3 , 2  — 2,4 3,4 7.2  3,4 — 0,9 — 3,5
1865 1,1 1 ,2  ú ,2 9,3 8 , 8  5 ,7  4 ,4
1866 — 1 ,- 0 4 ,4 7,3 5,1 3 ,0 1 ,6
4S07 — 3 r3 — 0,9  3,7 6,2  1 ,3  0,4 — 0,9
4S0S — 9 ?o — 7,5  — 0,6 1,4 — 2.5 — 3,8 — 5,0
1S69 - 3 , 7  - 1 , 8  1,4 3 ,8  2 ,2  1 ,8  1,8

Las temperaturas extremas, agua evaporada y llovida, direc
ción y velocidad del viento tueron estas:

T E M P E R A T U R A S .  A G U A .  V I E N T O .

AÑOS. . M á x i m a  Kva|>o- . .  .. Riree- Ycloci-
M á x i m a  M í n i m a .  ; i , Si(L n u la  M o v i d a .  c ¡on >  d ;u ,

m  m m u i  k m

1860 12°,6 6°.0 14°.6 2.0 2,9 S. S. O. »
1861 7 ,3 3 .6 S .0 0.6 0.0 X. K .. »
1862 6 ,1  0 .7 6 .8  0.0 3,1 X. E. . »
1863 5 ,3 1 ,1  6 ,1 0,0 1.4 Vbl -. . »
1864 8 .5 — 4 ,3 22 ,8 1,6 0.0 X. E.. »
1865 10 .3 — 0 .4 13 .9 1.3 0.0 O  »
1866 8 ,6 — 1 .6 19 ,9 0.6 0.0 Yble. .
1867 6 .3  — 4 ,2  1 6 ,3  0.6 0 0 X O .. 2IS
1 868 1 .8 — 9 .0 12 ,0 0,8 0,0 E  284
1869 4 ,9 — 4 ,2 1 1 .4 » 0,0 SE-SO. 140

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el mismo Obser
vatorio sobre el estado atmosférico á las nueve de la 
mañana en varios puntos de la Península y del extran

jero el dia 4 de Enero de 1869.

Altura
baromc- Tem- . „

LOCA- Iric.i á 0° jici’atu- »'«>«- » « « «
y al ni- ra en , i^ uuiu Estado
« I d e l  grados cl0n lll;l <,el

L I D A D E S . mar en centcsi . , . fiel cielo. i..
milímc- males. ™ nl°- ciento. de la mar

tros.

Bilbao  771,7 6,1 S. E .. .  B risa .. Cáfi desp. Peq ol.
O viedo  770,6 4,2 S  Idem . .  Nubes . . .  »
C oruña... 770,1 10,0 S. O. . .  Idem. . Idem. . . .  Gruesa.
Santiago... 772,5 6,9 O   Id e m .. Cási cub.° »
O p o r t o . . . .  » )) » » » «
L isboa .. . .  773,5 11,3 » Calm a. Nubes. . .  P^q. 01.
B a d a joz ... 765,4 4,0 O  B risa .. Cubierto.. »
San F.°, á

las 8 . . . .  )> » » » » »
S e v i l la . . . .  776,9 9,2 N . . .  . Calm a. Niebla  »
Tarifa  773,7 12,4 0 . . . .  B r isa .. Despejado Rizada.
Granada.. 774,8 3,6 N. E ..  C alm a. Cási desp. »
A lican te ... 773,6 15,2 N. O ... B iisa . . Nubes  Rizada.
M urcia  774,1 5,8 O. S .O . Calm a. Idem   »
V a len c ia .. 772,7 10,0 O  B risa .. Despejado »
B arcelona. 771,3 9,5 O  Idem . . Nubes—  Tranq.
Z aragoza .. 769,1 3,5 0 ...........  Idem. . I d e m   »
Soria  773,3 2,0 S. O . Id e m .. Nieb. llov. »
Burgos  774,4 2,6 O   I d e m .. Cási cub.° »
Yalladolid. 777,0 3,4 S. O . . .  Idem. . Idem. . . .  »
Salamanca. 771,5 7,0 O  Calm a. N ie b la ... »
Madrid. . . 776,1 3,2 N. E . . .  Idem . . Cubierto.. »
C iud-R eal. 776,2 5,2 S. O . . .  I d e m .. Cub. nieb. »
A lbacete... 776.4 4,2 O   B risa .. Cubierto.. »
B r e s tá S . . 765,0 7,0 O   Idem ... N ubes.. . .  Oleaje.
Bayona id . 769,0 7,0 N  Calma.. Lluvioso.. Furiosa
Cette id ... » 12,0 N  B risa .. Brum oso. Bella.
Marsella id 770,7 1 0,6 E  Idem. . C ubierto. Gruesa.

BOLSA DE MADRID.
Cotización oficial del 4 de E n ero  de 1869.

FO ND OS  PÚ B L IC O S .

Títulos del 3 por 100 consolidado, sin cupón, publicado, 
29-60 y 29-00 ; á plazo, 29-30 fin cor. lir.

Idein del 3 por 100 diferido, id., id., 28-00.
Billetes hipotecarios del Banco de España, ’d., no publicado, 

93-50 d.
Idem id. de la segunda série, id ., publicado, 81-50. 
Carpetas pro\isionales de Bonos del T esoro, no publicado,

62-00 p.

Acciones de carreteras generales, 6 por 100 anual, emisión 
de 1.° de Abril de 1850, de á 4.000 rs., id., 75-00.

Idem de á 2.000 rs., id., 90-00 p.

Idem de 1 .° de Junio de 1851, de á 2.000 rs., id., 87-00.
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 rs., id., 68 - 00 .
Idem de 9 de Marzo de 1855, de á 2.000 rs , id., 67-00.
Idem de 1 .° de Julio de 1856, de á 2.000 rs., sin cupón, id.,

63-00.
Idem de Obras públicas de 1.® de Julio de 1858, de á 2.000 

reales, icl., id., 63-00.
Idem del Canal de Lozoya, de á 1.000 r s , 8 por 100 anual, 

idem, id ., 93-00.
Obligaciones generales por ferro-carriles, d e a  2.000 rs., id., 

publicado. 55-40 , 55 y 75.
Idem de á 20.000 rs., id., no publicado, 54-75.
Idem de Alar á Santander, de á 2.000 rs., id., id., 52-00 p.
Acciones del Banco de España, id.,, 120-00  p.

C A M B IO S .

Lóndres á 90 dias fecha, 48-80.
París á 8 dias v ista , 5-08.

P L A Z A S  D E L  R E I N O .

Daüo. Benef. Daño. Benef.

Albacete  » 1/4 L u go......................  1/4 »
A licante  » 1/4 Málaga................  » 1/4
A lm ería ................... » 1^4 M urcia  par d. »
A v ila ......................  1/2 » O tense  par. »
B adajoz  par p. » O v iedo  » 5/8  p.
Barcelona  » 1 1 / 8  Palencia  » 3/4
B ijbao......................  » 1/2 Pamplona  par d. »
B urgos................... par. » P o n te v e d ra ... par. »
C á ce re s   par. » S a lam an ca ... par d. »
C ádiz.......................  » 1 p. San Sebasdan. » 3/4 d.
Castellón  par. » Santander  par. »
Ciudad-Real. . .  par. » Santiago  » 1/4
C órdoba  » 1/4 d. Segovia . par »
C oruña....................  » 1/2 d. Sevilla....... „ ‘ 3/4 ^
Cuenca................ 1/4 » Soria.......................  „ >,
G erona  . . .  par. » T a r r a g o n a ... .  „ 1/4 p
Granada  » 3/4 Teruel  par d „
Guadalajara  par. » T o led o   par.' „
D u d v a   1/4 » Valencia  >, 3/4
H u esca ....................  „ 1/4 Valladolid. . . .  „ 1/4 d.
í aen........................ par. » V itoria   >, 1/4
Jjeorl......................... M 1/2 d. Zam ora  par. »
Bérida....................  par. » Zaragoza  » 5/8
Logr o ñ o   par d. »

B O L S A S E X T R A N J E R A S .

Londres  2 de Enero — Consolidados, 92 1[2 á 5|8 .

P arís  2 de Enero. — 3 por 1 0 0 , á 70—15.— 4 1 [2 por 100 
á 102-00.— Exterior español, á 33 3jS.

AYUNTAMIENTO POPULAR DE MADRID.
De los parles remitidos en el dia de ayer por la Intervención

de Arbitrios municipales, la del m ercado de granos y nota de 
precios de artículos de consumo, resulta lo siguiente:

p r e c i o s  d e  l o s  a r t í c u l o s  a l  p o r  m a y o r  y  m e n o r .

Carne de vaca, de 4,250 á 4,500 escudos arroba, y de 0,168 
á 0,212 escudos libra.

Idem de carnero, de 0,168 á 0.212 escudos libra.
Idem de ternera, de 0,400 á 0.500 escudos libra.
Tocino añejo, de 0,384 á 0,400 escudos libra.
Idem fresco, de 0,288 á 0,312 es. udos libra.
Lomo, de 0,400 á 0, 450 escudos libra.
Jamón, de 0,500 á 0,600 escudos libra.
Aceite, de 6,200 á 6,400 escudos arroba, y de 0,212 á 0,236 

escudos libra.
Vino, de 2,600 á 3,200 escudos arroba, y  de 0,072 á 0,118 es

cudos cuartillo.
Pan de dos libras,Ale 0,156 á 0,234 escudos.
Garbanzos, de 3,600 á 6,400 escudos arroba y de 0,168 á 

0,248 escudos libra.
Judías, de 3 á 3,400 escudos arroba, y  de 0,118 á 0,160 es

cudos libra.
A rroz , de 3 á 3,600 escudos arroba, y  de 0,118 á 0,160 escu

dos libra.

P R E C I O  D E G R A N O S  EN  E L  M E R C A D O  D E H O Y .

Cebada, de 2,900 á 3,400 escudos fanega.
Trigo ven d ido ...............................  i ?349 fanegas.
Precio m e d io   6.148 escudos.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 4 de Enero de 1 8 6 9 .— El A lcalde''prim ero, Nicolás 

María R ivero.

E S P E C T A C U L O S .
T e a t r o  E s p a ñ o l  [antas del Príncipe).— A las ocho y 

media de la noche .— Redimir al cautivo.— El viudo.
N o t a . Mañana habrá dos funciones : por la tarde la 

de h o y , y la de la noche se anunciará por carteles.
T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A las ocho y inedia de la 

noche .— No hay mal que por bien no v e n a  a.—Marinos 
en tierra.

T e a t r o  d e  l o s  B u f o s  A r d e h i u s  (Teatro del Circo).— 
A  las ocho y media de la noche.— Cuarta série. — SO.1 
función de a b on o .-S e g u n d o  turno par.— La zarzuela 
en tres actos Los dioses del 01 impo. *

B u f o s  M a d r i l e ñ o s  (Circo de Paul).— A las ocho y 
media de la n oche .— El n iño.—El viejo Telémaco. — El 
can-can titulado Las ridiculas enamoradas.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . — A las ocho y m e d i a  de la 
noche. Desde Céres á Flora., vinje fantástico.


